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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  nuestra  Sonora (Q. D. G.) y
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su ina-i 
portante salud. ^

MINISTERIO DE FOMENTO
.

Montes.
I lmo. Sr.: Para tener un conocimiento aproxima

do de los rendimientos dé la propiedad forestal, ya 
del Estado, ya de los pueblos y de los establecimien
tos públicos de que carecía á la sazón el Gobierno; 
efe S. M., se expidió la Real órdén de 4 de Setiembre 
de 1860, en la cuál se consignaron las reglas y se h i
cieron las prevenciones convenientes á los Ingenieros 
de montes paca la reunión de los datos necesarios 
¿1 objeto indicado, acompañando al efecto estados 
clasificados para fácilitar é informar al misino tiem 
po el trabajo que se encargaba á dichos funcionarios.

En su consecuencia , el Gobierno obtuvo lá esta- 
c|^tica de los aprovechamientos forestales respectivos 
al anó de 1860, secundando los Ingenieros con celo y 
solicitud sus deseos en este importante asunto.

Animado hoy el Gobierno de Su M. por los satis
factorios resultados de aquella feliz tentativa, confia
do en la estabilidad que á la Conservación de los 
¿ontes públicos dió la ley de 24 ' de Mayo de 1863, 
y contando con los medios que en&efió la experiencia 
y con los recursos que proporciona el presupuesto 
últimamente aprobado , ha resuelto declarar servicio 

t permanente del Cuerpo la formación y renovación de 
la estadística de los montes pertenecientes al Estado, 
á los pueblos y á los establecimientos públicos. .

Las apreciaciones anuales de la producción , áun 
cuando por ahora no pueden ser precisas reflejando 
los efectos administrativos, servirán de sólido cimien
to á lá estadística general del reino, y de luz, y áun 
de guia á la misma ciencia , al aplicar sus principios 
á las circunstancias y accidentes locales. Pero como 
los hechos relativos.al año de 1860 perderían parte 
de su importancia si, quedando aislados, no se enla
zaran con los que se realizaron en los períodos pos
teriores , puesto que los promedios de las séries son 
los que manifiestan numéricamente^ él curso de los 
movimientos sociales, conviene Hen^cqjhora los va
cíos que dejaron los años de 1861, y 1863 á fin 
de tener á últimos de 1864 el resúmen y el término 
medio de un quinquenio.

Para alcanzar este resultado, y para que las ex
presiones sean comparables, no puede cambiarse hoy 
la pauta que sirvió de base al punto de partida; pe
ro sin renunciar á introducir en ella las modificacio
nes que la perfección, siempre gradual y creciente, 
considere necesarias y oportunas, S . M. la R eina 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer lo siguiente : 

Artículo 1,° Los Ingenieros del Cuerpo que se ha
llan al frente del servicio del ramo en las provincias 
procederán desde luego á formar el cálculo y resú
men aproximado de lo que han producido los mon
tes públicos en ios años de 1861, 1862 y 1863 , y á 
reunir los datos necesarios para hacer igual trabajo 
Concluido que sea el actual año forestal.

Art. %° Los Gobernadores y las Secciones de Fo
mento facilitarán y  harán facilitar á los Ingenieros 
los datos y noticias que puedan necesitar para llevar 
á debida ejecución estos trabajos.

Art. 3.° La Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio mandará imprimir y circular á 
fas provincias los estados cuyas casillas han de llenar 
tos Ingenieros.
I Art. 4.® Por cada partido judicial se harán seis 
ostados en esta forma:

1.° De los montes del Estado cuya especie arbó
rea dominante sea el pino, el roble ó el haya.

2.° De los de los pueblos id. id. id.
3.® De los establecimientos públicos id. id. id.
4.° De los montes ó terrenos forestales exceptua

dos de la desamortización por hallarse destinados á 
dehesas boyales.

5.° De los montes ó terrenos forestales exceptua
dos de lá desamortización por haber sido declarados 
de aprovechamiento común.

6.® De los montes declarados enajenables por las 
leyes vigentes, cuya venta no se hubiera llevado é 
éfecto durante el año á que se refiere el cálculo de 
sus productos.

Art. 5.° Cada estado contendrá, además de la ca
bida aforada de los montes, el importe en metálico } 
to tasación de lo que por los pueblos y vecinos sí 
Itoya utilizado en especie:

L° En los aprovechamientos ordinarios concedí 
dos por este Ministerio ó por los Gobiernos de pro
vincias.

2.° En los de aprovechamiento común, ó con ar- 
regto á usos vecinales.

3.® En el aprovechamiento de árboles derribado 
\P°F el viento.

L® En el de árboles, pastos ú otros productos in 
eéndiados.

6.° En el de árboles, pastos ú otros productc 
aprovechados fraudulentamente.

Art. 6.° De los productos de los montes públici 
en 18Ó1 no se hará por los Ingenieros más que u 

©31-U3U api*o ximado respecto de los montes decL

rados enagenables por el Real decreto de 22 de E n e
ro de 1862, formándose los estados completos solo 
para los montes de piño, roble Ó haya.

Art. 7.® Todos los estados relativos á la produc
ción d e io s  montes en los años de 1861, 1862, 1863 y 
1861, se remitirán á este Ministerio ántés del 30 de 
Octubre próximo. Los correspondientes al añp actual 
no comprenderán más datos que los de los apróvó- 
chauaienlos que se ejecuten ó se concedan hasta el 
30 de Setiembre inmediato.

Art. 8.® La reunión y remisión periódica de los 
datos estadísticos sobre producción forestal queda 
declarada de servicio continuo y obligatorio para los 
Ingenieros Jefes de los distritos, y en su consecuen
cia, desde la fecha coleccionarán estos funcionarios 
los antecedentes y noticias necesarias á fin de que 
todos los años, el diá 30 de Octubre , se hallen en 
éste Ministerio los estados dé la producción de los 
montes de sus respectivos distritos en el año forestal 
anterior, que se contará desde el 1.® de Octubre al 
30 de Setiembre.

Art. 9.® A cada una de las estadísticas anuales 
que se ejecuten, acompañará una memoria redacta
da por el Ingeniero Jefe del distrito, en la que apa
rézcan las noticias que no tienen lugar propio en los 
estados im presos, así como la propuesta dé las me
joras que convenga introducir , ó medios que deban 
adoptarse para la más acertada administración, con
servación y fomento de la riqueza forestal de la pro
vincia.

Art. 10. Por la Dirección general de Agricultura 
se librarp á cada Ingeniero Jefe de los distritos fo
restales la cantidad que séa necesaria para el page 
de escribientes y material indispensable para la eje
cución de lo mandado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I 
muchos anos. San Ildefonso 28 de Julio de 1864.

UZfclaOA.

Sr. Dy'ector general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

M INISTERIO D E  M ARINA.
R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L M ISM O .

30 Julio. Promoviendo al empleo de Capitán de Esta
do Mayor de Artillería de la Armada á los Tenientes de 
dicho cuerpo D. Alfredo de los Reyes y López y D. Angel 
García y García.

Id. id. Idem al de Tenientes del mismo Cuerpo á los 
Subtenientes alumnos de la Acadeaiia del mismo Don 
Santiago Rodríguez Lagunilla , D. Francisco Dovan y Don 
Arístides Fernandez y Freet.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Ardilla  apresó en lá noche del 30 de 

Julio último en las aguas de Calella 42 bultos dé tabaco 
y un buque de pesca.

Mi n i s t e r i o  d e  e s t a d o .
Dirección de los Asuntos Comerciales.

El Cónsul de España en Veracruz da cuenta de haber 
fallecido en el pueblo -llamado la So ledad, distante ocho 
leguas de aquel punto, el súbdito español D. Martin O r- 
machea, natural de Ibarra, provincia de Guipúzcoa, de 49 
años de edad y carrom atero de oficio; no habiendo deja
do al m orir más que algunas prendas de vestir m uy usa
das, que se distribuyeron entre los pobres, y  úna cartera  
con algunos papeles sin valor, que se halla depositada en 
el Consulado por si los parientes del difunto quisieran
haop.rsfi c a re o  de p ila .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

El G obernador superio r civil de Filipinas participa 
con fecha 6 de Junio último que la tranquilidad públi
ca continúa sin alteración en aquellas islas, reinando a l
gunas enfermedades propias de la estación.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
Número 130.

VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. ,
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.# de la ley de 1 .® 
de Abril de 1859:

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE MAYO DE 1861.

Alicante.
17952 A yuntam iento de Alicante. . .  122,64
17953 Idem de B añeras........................ ' 30.307,13
17954 Idem  de Beniftoba    266,67
17955 Idem de Castalia . 224,53
17956 Idem de C atra l........................ . 1.760
17957 Idem de Callosa de S egura . . .  701,01
17958 Idem de Elche.................... 1.410,14
17959 Idem de O rihuela    887,23
17960 Idem de P e tre l...........................  152,76
17961 Idem de P in o s o . . .    . . .  5.109,30
17962 Idem de R ojales.........................  800,98
17963 ídem  de Salinas *..................    164,90
17964 Idem de Yillena...........................  ,161,17

Huesca.
17965 A yuntamiento de T am a rite .. 69,02

Huelva.
17966 A yuntamiento de Beas ' 1.493,87

1 17967 Idem de H inojos ................... ¿60
j7968 Idem de Moguer...................      1.64,54

17969 Idem de San Juan del Puerto . 268,01

Núnídso , .......
de ' Importe de las

árdea Corporaciones. relaciones./

Jáefí.
4797Ó Ayuntam iento de Castillo Lo-

c u b in ...................   471,11
Logroño.

17971 Ayuntamiento de Alfato  <7.480,39
4 797¿ Idem de Rriíjas:   .....................  4.024,73 •,
17973 Idem de Sajazárra. . . . . . . . . .  61,39;

; - Málaga.
47974 A yüntámiento de Alora  204,14j
47975 Idem de Benaojan......................  394,64!
17^76 Idem de Casares ...........  1.116,38;
17977 ídem  dé.J u z e a r .     375,45 ,
17978 Idem de Monda . . . . . . ------ „ 2.097,67 j

M wcia.
17979 A yuntam iento de Cartagena.. 2.096

Oviedo.
47980 Ayuntamiento de P a r re s . . . .  1.960,17
47984 Idem de Yernes y T am eza.. .  406,34

Ségovja.
47982 Comunidad de villa y tierra

dé Fresno de< C antespino.. 3.855,13
47983. A yuntamiento de C alabazas.. 3.824,33
47984 Idem de ('.aballar. . . . . . . . .  4734,60
17985 Idem de Nava de la Asunción. 4.922,95
47986 Idem db M arugan.  ................... 539
17987 Idem de Santo Domingo de

Pirón  ..........   1.02,1,19
47983. Idem de Segqvia. ,............  98,88
17989 Comunidad de villa y  tierra

de Sepúlveda ___*............  2.033,81
17990 Ide .i de villa y tierra de Se-

góvia . . . . . .  . . . . . . . . . .  14.56 2 , 0 8
Tarragona.

17991 A yuntamiento de R e u s . . . . . .  0,75
Teruel.

47992 Ayuntamiento de Calaceite . . 970,31
Toledo.

47993 A yuntamiento de A zaña  26,18
47994 Idem de Almonacid , ............ 122,72
17995 Idem de Almoradier . . . . . . . .  . 75,52
47996 Idétn de A rcico llar................... 1.067,20
17997 Idem de Aldea de San Barto

lomé . ..........  13.183,27
17998 Idepi de Carm ena ............  3.205,34
17999 Idem de Cebolla..................... 336,54
18000 Idem de C a n a le s .......................  250,67
18001 Idem de Casalgordo   586,72
18002 Idem, de Fuen sal ida. . . . . . . . . .  1.869,87
18003 Idem de Huerta ¿Valdecarába-

nos.   .............7 ............ 186,67
18004 Idem de Magan. . . . . . . . . . . .  2.947,8 i
18005 Idem de Puebla de Montalban. 2.618
18006 Idem de Mora.................  ........ 4.608
4 8u07 Idem de Orgaz  / ...............  266,67
18008 Idem de Ocaña. .A.....................  39.636,67
18009 Idem de Paredes.......................... 4 59,65
18010 Idem de Pantoja...........   .......  1.026,42
18014 Idem de Pepiifo ,........................  4 293,34
18012 Idem de Quero. ;■  ... 7.525,47
18013" Idem de San Bartolomé de las

A biertas...................................  219,74
18014 Idem deT alavera de la Reina. 2.101,87
18015 Idem de T orrecilla.....................  4.577,60
4804 6 Idem de Toledo  .................  71,87
18017 Idem de Villarejo de Montal

b a n . ........................................ . .  5.386,73
18018 Idem de Val de Santo Domin

go ..............................................  645,87
48019 Idem de Villamuelas................... 205,85
18020 Idem de U rda.   . 268,81
18021 Idem de Yiilafranca de los Ca

balleros:. . .  „    ..........   4.437,34
48022 Idem de Velada............................ 2.480,01
18023 Idem de Villanueva de Alcar-

dete...............................: ..........  5.338,67
18024 Idem de Y eles.. . ........................ 1.336,01
18025 Idem de Yuncos.........................   694,94

Baleares.
18026 A yuntam iento de C am pos,. . .  764,87
48027 Idem de Mana cor........................  616
48028 Idem de Puebla (La). ..............  37.653,36
18029 Idem de Puigpuñent..................  168,92
48030 Idem de Ibiza..............................  513,85

MES DE JUNIO.
Alicante.

18031 A yuntamiento de A licante. . .  477,77
48032 Idem de Agost.............................  224,44
48033 Idem de Aspe.  .......................... 884,38
48034 Idem de Benisa.......................  1.409,33
48035 Idem de Busot.............................  221,82
48036 Idem  de Castalia.........................  573,86
48037 Idem de C atral. ........................ 4.760
48038 Idem de Crevillente   430,88
18039 Id e m d e E ld a ................................  587,73
48040 Idem de Elche..........................    35.768,10
48041 Idem de Gata................................  530,22
48042 Idem de O rihuela.................. , .  74.431,22
4 8043 Idem de O n il...............................  645,33
18044 Idem de S e l la .   ........... 329,76
18045 Idem de Tenlada  ...........  473.41
48046 Idem dé Yillena...........................  616,69

Almería.
48047 A yuntamiento de G e rg a l   138,66

Cuenca.
48048 Ayuntamiento de Alcalá (Te la

Vega.......................................... 5.005
18049 Idem de Val de Colmenas de

A bajo......................   4.818,67
48050 Idem de Villar del Horno. . . .  5.430,13

Gerona.
4 8051 A yuntam iento de Cabanas.. . .  269,52
48052 Idem de G e ro n a ,.......................  4.529,07
48053 Idem de L lers...........................   415,45
48054 Idem de San Pedro Pescador. 335,73
18055 Idem de Torroella de Montgrí. 527,73

Huelva.
18056 A yuntamiento de A lajar  3.653,97
18057 Idem  de A racena.........................  6.853,06
48058 Idem de C ortegana.. . . .............  6.160,06
4 8059 Idem de Santa O lalla.................  4.284,62
4806,0 Idem de San Juan del Puerto. 60,81
48064 Idem de Z u fre .   ............   359,31

Logroño.
18062 Ayuntam iento de A lfaro .. .  . i 7 4 U

Idem de Fonzaleche 800
Málaga.

48063 A yuntam iento de Alfarnatejo. 570,61
18064 Idem de A rchidona....................  295,8
4 8065 Idem de Benacejan.....................  4 .103,91
48066 Idem de Casares......................... 46.491,8!
18067 Idem de C o rte s .   ..................  641,3i
18068 Idem de Farajan ......................... 1.254,5f
18069 Idem de G aucin.......................... 7.795,0'

l  18070 Idem d&Gimena de L ív a r .. . .  3.512,7

Número ¡
d e  C orp oracion es. Im p orte  d e  las

ó rd en . re la c io n es . im

18071 Ayuntamiento de Ju b riq u é .. .  4.4 49,30'
4 8072 Idéui dé Juscar  ..........   264 j-
18073 Ideal de Málaga.. .  .  ------    - 957,841
4 8074 ' Idem de M óntejáque.. ' . .........  1.018,64i
180 73 ídem de Te h a  ................  772,57!

Murcia. j
'  18076 Ayuntam iento de Murcia  * 1.696 I

Baleares. j
18077 Ayuntam iento de A taré............. 779,52!
18078 Idem de Petra. . . . . . . . . . . . .  8.306,44!
4 8079 Idem de Sansellas'.  ............  , 1.773,42!
18080 Idem de Soller. 219,99
Madrid 28 de Julio de 1864.—Martínez.

G ob ierno d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la! 
ilaza de Secretario del A yuntam iento de Fuencarral, do-, 
iada con el sueldo anual de 6.000 rs. pagados de los fon-: 
ios municipales.

Los aspirantes que ó la cualidad de mayores de 25. 
iños reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu-! 
Ies com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden-! 
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se p ub li
que por tercera vez el presente anuncio en la Gaceta; 
snYa inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1833 v Real orden de .21 de Octubre 
de 1858.

Madrid 27 de Julio de 1864. 5"9—2

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Bajo las condiciones que se hallarán de manifiesto en 

la Secretaría de S. E , se saca á pública subasta el derribo  
de la casa núm.  4 nuevo, .26 antiguo , manzana 139 'e h  
cuesta de los Caños viejos.

El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados á la una de la tarde del dia 2o 
del corriente, bajo mi presidencia ó persona que delegare 
a l efeetc.

Para tom ar parte en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría de esta villa e n ' m e 
tálico ó en títulos1 de la deuda m unicipal efe Sisas , ó del 
empréstito por todo su valor la cantidad de 1.000 r s . , en 
donde se custodiarán hasta que ,  term inado el remate, 
sean devueltos á los lidiadores á cuyo favor no se haga 
la adjudicación , continuando retenidos los de aquel á 
quien se conceda en calidad de fianza, y se devolverá, 
hecho que sea e! total derribo y desembarazo , y en vista 
dé certificación expedida por el Arquitecto de villa , con 
el V.® B.° del Sr. Regidor Comisario encargado de este ser
vicio.

- La canudad tipo para la subasta será la de 18.200 rea
les, y no se admi t i rán ios pliegos que no cubran esta 
suma.

Modelo de proposición.
D. N. N .  , que vive en la calle d e . n ú 

mero. . . . . . .  cuarto    , enterado de las condiciones
de la subasta anunciada para el derribo de la casa cues
ta de los Caños viejos, núm. 4 nuevo , 26 antiguo, m an 
zana 4 39 de esta corte , y conform e con las mismas , se
compromete á satisfacer la cantidad de  (en letra),
en m etálico , y se acompaña el resguardo que acredita 
haber hecho el depósito de los 1.000 rs. que se exigen para 
tom ar parte en la licitación.

( Fecha y firma del proponente.)
^Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Agosto de 4864. =  El Alcalde interino, 

Duque de Tamámes.

Se saca nuevam ente á pública subasta y  por tiempo 
de cinco años el servicio de conducir y aprovechar las 
carnes y  grasas de animales m uertos que no fueren de 
uso común bajo las condiciones siguien tes:

1 .* El contratista se obliga á recoger y conducir en 
carros cubiertos,construidos al efecto, según el modelo 
aprobado por el Éxcmo. A yuntam iento, todas las caba
llerías que m ueran dentro de Madrid , y  las que por e n 
fermas ó inútiles sea preciso m a t a r , llevando las que ha
ya de utilizar á la fábrica establecida ó que se establezca 
con este objeto, y  las demás al lugar señalado para en 
terrarlas.

Este servicio será retribuido de la m anera que se d irá  
más adelante.

2.a Se obliga asimismo á conducir gratuitam ente á d i
cha fábrica los perros y cualquiera otra clase de anim a
les menores que m ueran en M adrid, ya se hallen en la 
via pública, ya en las casas, mediante el correspondiente 
aviso de los Celadores de policía u rbana y de los vecinos.

3.* Solo el contratista de este servicio tendrá el d e re 
cho de recoger, conducir y aprovechar (con las limitacio
nes que después se expresarán) los animares de que t r a 
tan las condiciones an te rio res , y el Excmo. A yuntam ien
to se obliga á m antenerle en él por todo el tiempo’de su 
contrata , prohibiendo que cualquiera otra persona se de
dique á este ejercicio.

4.a El contratista sacará de la población las caballerías 
y animales m uertos ántes de las 16 horas de haber rec i
bido los avisos, expidiendo á los portadores recibo ex
presivo de la hora en que se dieran los avisos.

5.a Llevará un  libro de entradas, en el que anotará 
las caballerías que reciba, las personas á quienes perte
necieron , la calle y núm ero de la casa de donde se en 
tregaron, y dará parte diario á la visita de policía urbana 
de los que tengan entrada en el establecimiento.

6.a Tendrá constantem ente en los dos puntos que k  
designe la M unicipalidad, uno en el cuartel del Norte y 
otro en el del Sur, una persona encargada de recibir los 
avisos, y  solo podrá verificar la extr¿iccion de las caba
llerías m uertas por las puertas que la misma Municipali
dad le señale.

7.a Si dentro de las 4 6 horas de haber recibido el avi 
so para la extracción de una caballería ó anim al muerte 
no hubiese esta tenido efecto, los interesados podrán dai 
parte á la visita de policía urbana , y el contratista ser¿ 
multado poi> el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor por este 
fifita justificada con la papeleta que hayan recibido de 
con tra tista , conforme á lo prevenido en la condición 4.

8.a El contratista abonará á los dueños de las caballe 
rías m uertas, si lo exigiesen , 40 rs. por las mayores y  2í 
por las menores siem pre que su estado perm ita el ap ro 
vechamiento de las pieles y grasas á juicio deí Profeso] 
veterinario Inspector del establecimiento. Si por cual 
quiera causa no fuese posible este aprovecham iento, e 
dueño abonará al contratista la conducción de la caba
llería.

9.a P»r la conducción de la caballería m uerta m ayor < 
menor, solo cobrará el contratista 10 rs., v  por deso 
liarla 4.

10. Los particulares podrán por su cuenta conduci 
al establecimiento las cabállerías de su propiedad que s< 
les m ueran, haciéndolo en carros cubiertos como el mo ■ 
d é lo , y destinados á este solo uso. Podrán asimismo ha 
cerlas desollar por su cuenta, en la inteligencia de qu 
esta operación ha de hacerse precisam ente en el estable 
cimiento bajo la inspección de su encargado. ErTestos do 
casos podrán únicam ente utilizar la piel, c r in , cascos ,; 
herraduras de su caballería sin abonar nada al contra 
ti s ta , á cuyo beneficio quedará el resto de la caballerú

! También podrán, si así lo quisiesen, utilizar sus carnes

grasas y huesos dentro del establecim iento, abonando 
d contratista 40 rs. por el servicio del local y uso de los 
mseres y útiles destinados á esta operación.

14. El contratista empleará én el aprovecham iento de 
as carnes m uertas los procedimientos que estim e 'm ás 
jonvenientes para la explotación de su industria siempre 
}ue se sujete á las reglas siguientes:

1.a Tener en el estado más perfecto de aseo todos los 
lepartam entos del establecimiento.

2.a Hacer en te rra r des le luego los anim ales que no 
layan  de aprovecharse, y los residuos dé los qúe sé ulí- 
icen.

3.a No perm itir se extraigan carnes, visceras n i otra 
aarte de los an in idés m uertos para destinar! s á la a li
mentación del hombre!

4.a Desinfestar cuando sea necésario , asi las materias 
mino aquellos lugares que lo requieran, e¿üpléando al 
afecto las sustancias que ofrezcan mejores condiciones de 
eficacia y aprovechamiento.

5.a Cuidar q u e  los procedimientos empleados para el 
aprovechamiento de las materias animales no sean da
ñosas á la salud de los operarios. # ,

6.a Ejecutar cuanto ordene el inspector facultativo del 
establecimiento, respecto á la salubridad é higiene de 
este. r ,

Un reglamento especial m arcará las demas obliga
ciones del contratista relativas á este mismo objeto.

12. No se perm itirá que en la fábrica se^ estacionen 
residuos de tripas, carnes fresoas &c . ni que á sus inm e
diaciones se sitúen gallinas , cerdos ni otros anim ales de 
uso alimenticio.

13. El enterram iento de los animales que no se apro- 
vechen , se hará en el aéto de llevarlos al establecim ien
to , y el de los despojos que queden de los utilizados de
berá hacerse en el instante que se concluya la operapioú, 
siendo responsable el contratista de cualquiera falta que 
en esto se no te , y castigado con la multa que Je imponga 
el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor, y cuya repetición ju s 
tificada, por medio del expediente gubern a tiv o , podrá 
dar lugar, á voluntad del Ayuntamiento, á la rescisión del 
contrato con pérdida de la fianza. La misma responsabi
lidad tendrá en el caso de que se pruebe que se ha h'echo 
mal uso de las carnes sin perjiiicio de otros procedim ien
tos á que haya lugar.

14. El Ayuntamiento cederá por el tiempo qué dure 
este contrato el terreno en que actualmente se halla e s 
tablecida la fábrica , y esta pasará á ser propiedad del 
nuevo contratista por consecuencia de lo que se prescri
be en la condición 18. Se destinará otro terreno inm e
diato para el enterramiento de los animales muertos que 
no se aprovechen y para e! de los de pojos de los que se 
hayan utilizado.

15. Si al Ayuntamiento ó al contra ¡isla conviniese es
tablecer una nueva fábrica', e! Ayu.iti.nie.do señalará 
el punto distante un kilómetro del nuevo radio de la po 
blación, y fijará las demás condiciones y circunstancias 
con que deba establecerse.

16. La extensión de esta fábrica será de una fniega, 
ó sean 44.100 piés cuadrados cerrados por tapia que ten 
ga í2 piés de altura , y de esta misma altura será la ta
pia que cierre el terreno que se destine á los en te rra -  
mientos.

17. El Excmo. Ayuntamiento nom brará un Profesor 
Veterinario Inspector del Establecimiento encargado de 
vigilarle, de hacer cumplir  las regias prescritas en la 
condición 1 i y las demás disposiciones del reglamento 
especial que se formará; de reconoee.r ios anímale> m uer
tos, enferm oso inútiles que ácl-se conduzcan, y de hacer 
en te rra r inm ediatamente todos aquello^ que por su esta
do no puedan aprovecharse sin perjuicio de la salud p ú 
blica y  de los operarios del establecimientó.

18. El actual contratista será preferido en la subasta 
por el tanto; pero si no hiciere uso de este derecho en el 
acto de adjudicarse el rem ate provisional, quedará adju
dicado al mejor postor y  éste le abonará el valor de los 
te rrenos, fábricas y cercas del establecim iento; el de los 
carros de conducción, calderas y  demás efectos pertene
cientes á esta industria y constan de la relación valorada 
qtie es adjunta á este pliego de condicionés.

El nuevo contratista, verificado este pago al anterior, 
adquirirá los te rren o s, fábricas y efectos comprendidos 
en la tasación.

19. Consignará en la Caja general de Depósitos 45.000 
reales en metálico ó su equivalente en papel del Estado ó 
Municipal á precio de cotización del día anterior al de la 
entrega para responder ál cumplim iento del contrato.

Si el actual contratista se quedase con el servicio, y 
los efectos de su propiedad inm ueble en el establecimien
to im portasen según tasación 15.000 rs. no será obligado 
á hacer esta consignación.

20. El contratista aprovechará y disfrutará por espa
cio de cinco ¡años los productos de las caballerías y  ani
males muertos, satisfaciendo en cada uno de ellos á los 
fondos municipales, por sem estres adelantados, la can ti
dad en que quede rem atado este servicio.

21. Terminado el contrato, tendrá derecho el co n tra 
tista á que el que nuevam ente lo sea le abone las obras 
que hubiese hecho con autorización é intervención del 
A yuntam ien to , los terrenos que con igual autorización 
é intervención hubiere adquirido, y asimismo los útiles 
y efectos de su propiedad destinados á la industria en 
los térm inos que prescribe la condición 18 respecto de] 
actual contratista. "

22. En el caso de establecerse por el contratista una 
n u e ^  fábrica, no podjá esta funcionar hasta que hayasid í 
reconocida por una comisión compuesta de un individúe 
de la de Policía u rbana del A yuntam iento , de otro de 
de la Junta de Sanidad , de un  Arquitecto m unicipal } 
de otro nom brado por el in teresado , y  en su construc
ción y distribución se observarán las reglas que el actc 
prescribe para esta clase de establecimientos insalubres,

23 Además d é la  inspección constante que el Profe
sor veterinario ha de ejercer sobre el establecimiento } 
de la que corresponde á los Sres. Tenientes de Alcalde 
del distrito, el Ayuntam iento ó el Sr. Alcalde-Corregidor 
podrán girar las visitas que estim en convenientes, bier 
por medio de la Comisión de que habla la condición an 
terior ó de otra especial que al efecto se nom bre.

24. E l contratista renunciará el fuero de su dom ici
lio, y cualquiera otro que pueda corresponderle aceptan 
do además todo caso fortuito que pueda ocurrir en e 
contrato.

25. El rem ate no tendrá efecto hasta obtener la apro
bación superior.

26. Los gastos de e sc r itu ra , su copia para Madrid 
demás que origine esta contrata, serán de cuenta del con 
tra tista.

27. Para tom ar parte en el rem ate se consignará pré- 
viam ente en la Depositaría de Madrid la cantidad de 5.00 
reales en metálico, ó su equivalencia en papel del Estad< 
ó M unicipal, donde se custodiará ínterin  sé term ina e 
a c to , y después será devuelta á los licitadores excepto 1 
de aquel á quien se hubiese adjudicado provisionalmenh 
el se rv ic io , que le entregará así que acredite habei 
hecho el depósito de los 15.000 rs: de que habla la con 
cion 19 que deberá hacerlo ántes del otorgamiento de I 
escritu ra .

28. Fil actual contratista podrá tom ar parte en la su 
basta sin consignar préviamente los 5.000 rs., si resultas 
délas tasaciones practicadas que el valor de los efectos d 
sü propiedad existentes en el establecimiento ascienden 
esta suma.

29. Abierta la subasta á la hora y dia que designe e 
Excelentísimo Sr. Alcalde-Corregidor, él Presidente de 
acto señalará la prim era media hora para la presentáció 
de pliegos cerrados, y trascurrido este tiempo , se dar 
principio á la apertura de estos: conocido el que conter 
ga la proposición más ventajosa, el Sr. Presidente la pu 
blicará, preguntando á la perdona encargada actualmeíil

! de este servicio ó á la que legítimam ente la represénte, i 
por e itan to  le conviene quedarse con é l; en el caso d



que manifieste unos ú otra no convenirle ó de que no se 
hallase presente ninguna, se adjudicará provisionalmente 
al autor de proposición más beneficiosa.

30.' Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre ios que la suscriban y durante un  
cuarto de hora, por medio de pujas á la llana , quedando 
igualmente adjudicado el servicio á favor del que al espi
ra r este plazo hubiese hecho la mejora, 'siempre que por 
el tanto no conviniese á la persona que hoy se halla 
encargada de él.

31. No se admitirá pliego alguno fuera del término fi
jado para presentarlos, y de los que se hayan presentado 
no podrán retirarse ninguno, ni hacerse de ellos enmien
da ni variación. Declarado por el Sr. Presidente el mejor 
postor, y una vez hecha la adjudicación del remate, en
tregará á los demás los documentos que acrediten sus 
depósitos para que puedan retirarlos.

32. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, iguales ai modelo puesto á continuación, y acompa 
nadas del recibo de la Depositaría de esta villa de la can
tidad exigida para tomar parte en la licitación. Toda pro
posición que no se halle conforme con el modelo ú ofrez- 
cacantidad menor por el servicio^que la de 6.000 rs. anua 
les, será desechada.

Modelo de proposición.

D. N. N ., que vive calle de  , núm  ,cuár-¿
t o .  ., se compromete á recoger y conducir á las fá
bricas los animales y caballerías que mueran en Madrid,- 
y las enfermas é inútiles de que quieran desprendeTse í 
sus dueños, para aprovechar sus carnes , grasas y demás 
partes con arreglo á las condiciones publicadas en eL 
Diario oficial de Avisos de Madrid d e . , abonando á 
los fondos municipales por semestres anticipados la can
tidad anual de (aquí por letra).

Madrid d e .  de 1864.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
en el de que la subasta tendrá lugar en las Cásas Consis
toriales el dia 33 del actual á la una de su tarde.

Madrid 3 de Agosto de 1864.=El Alcalde interino, Du
que de Tamames. I

Tasación de los efectos que se citan en la condición 18. ¡

Una caldera de hierro de cinco piés de alto ;
por 150 cents, de luz en mediano uso. . . .  160

Otra id. de cinco y medio piés de alto por 
160 cents, de diám etro.. . .  120

Una caldereta de id. de 35 cents, de alto por
45 de diámetro con dos asas . ........  , 40

Un cabo de hierro con arcos de lo mismo,
tamaño regular.   ............    . . . .  24

Seis cubetas de roble con ,cuatro asas, de 
hierro y dos aros de lo mismo de 60 cen-

. tímetros de a l to . ..........  300
Una garrucha de hierro fundido................... 24
Dos cubos de pino con asas de hierro  8 -í
Un hacha de partir leña con ástil................  6
Una pala de hierro estrecha con ástil  6
Dos horquillas de h ie rro ...............................  12
Un azadón con ástil  ........ .., .........  6
Una piqueta con ás til, tamaño regu la r.. . .  6
Una reja con 24 cuadradillos largos de un

metro y  70 cents, de ancho..................   60
Dos calderas con sus tapas de hierro de 50

centímetros de alto por 50 de luz  100
Un arco dehierro  dulce para la horn illa ... 8
Una romana con platillo de dos fieles que 

alcanzan 2 arrobas por mayor y 11 libras
p o rm en o r ....................    30 ;

Dos carros viejos de dos muías con ejes de
hierro....................  160

Un cajón para recibir los recados de les ca
ballerías , cuadrado , próximamente de '
siete y medio piés de largo por seis de
ancho con tornillos y pintado   1.300

Una mesita de pino pequeña de unas tres
cuartas en cuadro, en mediano uso   6

La puerta de entrada de la Fábrica, situada 
en el muladar de Bayones, extramuros 
del Puente de Toledo de esta capital, á la 
izquierda del camino Real de Toledo y 
próximo al camino viejo de Villaverde y 
sus tap ias, cuya construcción es de fá
brica en lo general de ladrillo travado 
con barro, algunos puntos con mezcla de 
cal y arena , y otras secciones de adove, :
cubierta en ciertos puntos por una albar- 
dilla, han tasado en ,. . . . . . .   ............. 14.136

Total........................... \ 6.512

Asciende á la suma de diez y seis mil quinientos do
ce reales,*=Tam ames.

r3 u n ta  c o n s u l t iv a  d e  la  A rm a d a .

E11 virtud de Real orden de 30 de Julio último, se sa
ca a licitación pública la eonstruccion en las fábricas par
ticulares del reino de una caldera de vapor con destino 
a la s  máquinas del vapor Ferrol, déla  fuerza colectiva 
de 110 caballos nominales , bajo el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, observándose en lo demás 
Jo preceptuado en el de las generales aprobado por la 
E eina-(Q. D. G .) en otra Real órden de 27 de Abril de 
4862 , inserta también en la Gaceta de 4 de Mayo del 
propio año; y para el remate, que ha de celebrarse ante 
esta Jurnta , se ha señalado el dia 5 de Setiembre próxi
mo , á la una de su ta rde , á cuya hora deberá principiar 
el acto ; advirtiéndose que igualmente estarán de mani
fiesto los referidos pliego de condiciones y plano que ex
presa el art. 3.* del de las especiales en la Secretaría de 
esta vJunta los dias no feriados.

M.adrid 3 de Agosto de 1864.=C. Mallén.

Ju n ta  consultiva de la  Armada.—-Ministerio de Marina.— 
Dirección de Ingenieros. — Pliego de condiciones para 
contratar la construcción de una caldera con destino á 
las máquinas del vapor Ferrol, de la fuerza colectiva de 
410 caballos nominales.
Artículo 1 .• La caldera será de plancha de hierro, sis

tema tubular, con su chimenea y chaqueta correspon
diente, y surtida de puertas para los hornos, frente dé
los tubos , registros y ceniceros , y de un Ijuego de par
rillas.

Art. 2.* Todos los accesorios de la caldera, como son 
las válvulas de seguridad con sus cajas, las válvulas at
mosféricas y de retención , las llaves de p rueba, los in-i 
dicadores del nivel de agua ó hidrómetros, los manóme-: 
tros metálicos y de sifón , los aparatos de alimentación, 
extracción y purga de superficie, los grifos para pro
bar eUagua de la caldera y para recoger la condensa- 
da de la caja de válvulas, serán de cuenta de la marina, 
pero todo lo demás aquí no especificado será de cuenta 
del fabricante, así como las piezas de respeto que se 
m encionan á continuación:

Treinta y ocho tubos de bronce.
Tres tubos de hierro forjado para estavs con sus 

tuercas.
Medio juego de parrillas de hierro dulce compuesto 

de 114 barras.
Una puerta para los hornos y otra para los ceniceros. 
Tres puertas diferentes para los registros.

Art. 3.* Las dimensiones y forma de la caldera, cha
queta y chim enea, serán en un todo conformes con el 
plano adjunto á este pliego, y con respecto á la calidad y 
espesores ó gruesos de las planchas, tirantes, estays, re 
maches , tuercas y tubos se atendrá el fabricante á la si
guiente especificación.

Hierro bert-bert de Staffords, Asiré ó del mejor de 
las fábricas del reino que pueda reemplazarle.

Serán de este material las planchas que se empleen 
en el casco de la caldera, chaqueta y chimenea, y los es
tays, tiran tas, tuercas y remaches, debiendo arreglar 
los espesor es ó gruesos como sigue.

, GRUESO EN

Milímetros.
Pulgadas
inglesas.

Para las plaaichas de los fondos... 
Idem de los. costados cara alta, ca

ra posterior y parte curva de la
cara alta.............................. ............

Idem de la «chimenea.......................
í Cavilla de...............

Páralos esta ys Pla!)chuf la ^  
y  tiran te!, milímetros (2_ </s
J J pulgada)................

(Cavilla de ..............
Para remaiche de la chimenea y 

chaqueta........................................

13

10
5

32

22
28

9

3/16
*'Á

%
1 %

8 U
Para las tuercas délos estays y tirantes.^el grueso que 

les Corresponda ásu  diámetro que es el mismo que aque
llos tienen.

Hierro Louwmoor de primera ó Bouling de primera.
Serán de este material el hierro de ángulo, todos los 

remaches de la caldera, los estays, tirantes y las planchas 
que se em plean en los parajes expuestos directamente á 
la acción del fuego y los que deben afectar una curvatu
ra pronunciada como sucede en la caja de humo y en los 
hornos; ai .reglándose sus gruesos en la forma siguiente:

GRUESO EN

*
Pulgadas

Milímetros. inglesas.

Para las planchas del fondo de los
hornos ó ceniceros * ciélo de la
caja defúegó, fondo de la caja de
humo y frentes de tubos............. 13 V*

Idem que forma el frente de los
hornos y la parte de la caja de
humo desde la altura de las plan*
chas de frente de los tubos hasta
la cara alta de la Caldera»........... 11 7/16

Idem de la parte posterior, costa
dos y cielo délos hornos, parte
alta y baja del frente de la cal
dera y costados de la caja de
hum o........ .. ............................. lo y *

Idem de la espalda de los tubos ó
sean las planchas de los hornos
que reciben los extremos de los
tubos en la caja de fuego........... 14 9/16 .

Para el hierro de ángulo que se em
plee en la caja d© vapor y boca !
de los hornos ^70 21X  70 2- ) ' ■ i

; ( 2 % x  **/4 ps.)....T^- 13 Vi I
Para los remaches, cualquiera que

19/  sea su largo. F/í  ■
Para los estays y tirantes cavilla dej 32

28
i Vi

Los tubos han de ser precisamente de latón sin solda
dura (braas-tubes) de 70 milímetros ( 2 tres cuartos pul-; 
gadas) de diámetro exterior y grueso por el número 11 j 
(3 y medio milímetros) del escantillón de Bermingham,j 
exceptuando los que sirven de estays ó tirantes que serán! 
de hierro forjado del mismo diámetro exterior y 8 mili-; 
metros de grueso (5/16 pulgadas) con doble tuerca y ros
ca á cada extremo, Todas las tuercas y tornillos estarán 
arreglados al paso de la rosca de Wihitwarth. Las parrillas 
serán de hierro dulce de sección triangular como expre
sa el plano.

Art. 4.6 Además de la clase y procedencia de los ma
teriales que se indican en e l artículo anterior, se entien
de que todos sin excepción han de ser de buena calidad 
y libres de cualquier defecto. La mano de obra será tam
bién de lo mejor en su clase pudiendo la marina hacerla 
inspeccionar por los ingenieros ó funcionarios que al efec
to nombre, los cuales podrán rechazar ó excluir, no solo 
los materiales defectuosos, sino la obra mal ejecutada, sin 
que se entienda que este derecho prejuzga en nada el re
conocimiento pericial que se ha de hacer al recibo defi
nitivo de la caldera.

Art. 5.* La unión de las planchas de los tubos con los 
hornos y cielo de la caja de fuego; las del fondo y bóveda 
de la caja de humo con los costados de la misma cara an
terior de la caldera y frente de los tubos; la de los fren
tes y casco de la caldera con el cielo y fondo de la misma; 
y por último, la de los hornos con el cielo de h  caja de 
fuego, se hará doblando ó recogiendo sobre sí mismos los 
cantos de jas planchas sin intermisión de hierro de ángu
lo; solo se tolerará este en la unión de los hornos con la 
parte anterior de la caldera , y en la caja de vapor al re
dedor de la fogonadura de la chimenea como se figura 
en el plano.

Los tubos estays de hierro estarán repartidos del mo 
do más conveniente á razón de cuatro por cada caja de 
tubos. Los estays cortos que sirven para unir los hornos 
entre sí y con los costados serán enroscados en las plan
chas y con tuercas exteriores. Los estays ó tirantes ver - 
ticales que atraviesan las cajas de tubos , serán tableados 
y vendrán á unirse á los cielos de los hornos por el inter
medio de unas horquillas ó patillas de hierro, remacha
dos en dichos tornos á lasque irán enroscados y con 
tuercas. Los estays ó tirantes trasversales serán redon
dos, y todos sin excepción llevarán tuerca á sus extremos 
Fi número de estays ó tirantes será el suficiente para que 
la caldera tenga la resistencia .necesaria, y estarán colo
cados á una distancia de 35 á 40 centímetros (14 á 16 
pulgadas) próximamente uno de otro. . . .

La caldera además llevará en su cara alta una aber
tura ó puerta de entrada; en su parte anterior 10 aber
turas ó registros, en la parte posterior otros tres en cor
respondencia con igual número de las anteriores, y to
dos de las dimensiones, forma y situación que se indican 
en el plano con objeto de poder picar interiormente la 
caldera y hacer la extracción de las sales, fango y sedi
mentos que se depositan en los fondos. Las tapas de los 
registros serán de hierro fundido y dobles, una al inte
rior y otra al exterior, unidas entre sí por medio de to r
nillos con sus tuercas correspondientes, exceptuándose 
en los de la parte baja por donde se extraen los sedimen
tos del fondo, y en las puertas de entrada que se cerra
rán con puente de hierro dulce en forma de antoclava. 
Las puertas de los tubos serán dobles con pequeños agu
jeros ó registros, surtidas de las correspondientes mane- 
zuelas y visagras con pasador de latón. La parte baja de 
la puerta llevará una hoja con visagras á fin de poder lim
piar el fondo de la caja de humos sin necesidad de abrir 
toda la puerta. Las de los hornos serán de hierro dulce 
con registro en el centro y un émbolo interior; y por úl
timo, las de los ceniceros, que serán también de plancha 
de hierro, estarán dispuestas de manera que sea fácil gra
duar el tiro y quitarlas cuando convenga.

Art. 6.V No se procederá bajo ningún pretexto al pin
tado de la caldera hasta no haberse practicado por una 
comisión ó funcionarios que nombrará el Gobierno, un 
escrupuloso reconocimiento de todas y cada una de las 
partes de que se compone-, y dé haberla probado á frió 
inyectando agua en su interior y haciéndola sufrir una, 
presión de dos kilogramos ochenta dekágramos (2 ks. 80 de- 
kágramos) por cada centímetro cuadrado de su superficie 
(ó sean 40 libras inglesas por pulgada cuadrada ). Duran
te esta prueba la caldera no ha de sufrir una alteración 
sensible ; y los estays ó remaches que presenten el me
nor escape, deberán reemplazarse calafateando además 
las juntas y remaches que solo rezuuien un poco. Una 
vez verificada, la prueba se pintará la caldera al exterior 
con tres manos de buen minium.  ̂ j

Art. 7.* El fabricante estará obligado á entregar la cal-; 
dera y chimenea objeto de este contrato á los seis meses; 
de haber otorgado la escritura, exceptuándose los casos 
de fuerza mayor previstos en la condición 14 de las ge
nerales que rigen en los contratos de la Marina. En el 
caso de demorar la entrega , incurrirá en la multa de 250! 
reales vellcn por cada dia de retraso, sin que este pueda 
exceder de un mes , pasado el cual podrá el Gobierno res
cindir el contrato y disponer la conclusión de la caldera 
y chimenea por Administración ó del n\odo que crea más 
¿onveniente, bien sea en los arsenales, bien en los mis
mos talleres del asentista ó de otros fabricantes; siendo! 
siempre de cuenta de dicho asentista el mayor coste que; 
pueda resultar en la obra, y propiedad del Gobierno to
dos los materiales acopiados para la caldera y chimenea 
y la obra ó parte de obra ejecutada de las mismas. Si á 
los dos meses de firmada la escritura de contrata el asen
tista no tiene acopiados los materiales necesarios para la 
percepción del primer plazo, el Gobierno podrá también 
rescindir el contrato adjudicándose por via de indempi-i 
zacion la fianza que sirve de garantía para el cumplimien-! 
ta del mismo. •

Art. 8.° Estará obligado el fabricante á entregar con 
la caldera un juego de planos de detalles de construcción 
de la misma; una especificación de los materiales em
pleados y el peso total que arroje la caldera y chimenea 
después de concluida, con separación de las piezas de 
respeto. También exhibirá á los funcionarios que el Go* 
bierno nombre para inspeccionar las obras, un certifica
do que acredite la procedencia de los materiales en el 
caso de que las marcas de la fábrica desapareciesen ó no 
pudiesen ser reconocidas.

Art. 9.# Será obligación del fabricante poner la calde
ra á bordo del buque que la ha de conducir al arsenal 
donde el Gobierno designe, siendo además responsable 
de su estiva y carga. Pero será de cuenta de la Marina su 
conducción y descarga, ofreciéndose además auxiliar el 
embarque con los medios de á bordo si se hiciese el tras
porte en buques del Estado. Si ai Gobierno conviniese 
mandar el buque al pié de la fábrica para montar la cal
dera, será de cuenta del fabricante la instalación á bordo, 
siendo el costo del montaje de la del Gobierno, obligán
dose en este caso la fábrica á facilitar todos los accesorios 
necesarios para verificarlo.

Art. 10. El pago de la caldera se hará en tres plazos: 
el primero cuando tenga el fabricante reunidos en sus ta
lleres ó fábricas los materiales que entran en la construc
ción de la caldera y chimenea, á excepción de los tubos 
de bronce y tubos estays; el segundo cuando haya aco
piada dichos tubos y armado los hornos y cascos de la 
caldera, y el tercero al hacerse cargo la Marina de la cal
dera , chimenea y piezas de respeto completamente te r
minadas, prévias las pruebas en frió de que trata el a r
tículo 6.a; y para que las oficinas de Contabilidad de Ma
rina expidan ios libramientos correspondientes, presenta
rá el fabricante un certificado del funcionario ó funcio
narios^ nombrados por el Gobierno para reconocer los 
materiales é inspeccionar las obras , en el cual acredite 
haber llenado las condiciones expresadas en el artículo 
anterior.

Art. 11. Los riesgos de incendios ó cualesquiera otros 
á que pudiera estar expuesta la caldera ántes de su en
trega á Ja Marina, serán de cuenta del fabricante; y sin 
embargo de lo prevenido en el art. 6.° sobre la prueba á 
frió de la caldera y de lo que señala el anterior para el 
pago del tercer plazo, quedará responsable durante los

tres primeros meses de funcionar á bordo la caldera , de 
las averías ó composiciones que sea necesario hacer por 
efecto de mala ejecución en la mano de obra ó mala cali
dad de los materiales empleados, sieñdo de su cuenta el 
reparar aquella ó abortar á la Marina lós gastos que para 
su remedio se originen.

Art. 12. El precio que se señala como tipo para la 
construcción de la caldera ychimenéa y el suministro de 
las piezas de respeto para las mismas, es el de 165.000 
reales vellón. *

Art. 13; Lá subasta tendrá lugar aríle ta Junta consul
tiva dé lá Á M adá•' f  para idmáf paHé én lá licitacipn 
deberá hacerse préviamente un depósito de 5.0Ó0 réalés 
vellón, y acreditar en debida forma ante la expresada 
Corporación que cuenta con talleres provistos de las her
ramientas necesarias y demás elementos necesarios para 
poder construir en España caldera de vapor marina. 
La fianza ó garantía para el cumplimiento del contrato 
será de 4 3.O0Ü rs. frh

Art. 14. Las rebajas que se hagan en las proposicio
nes escritas y las á que pudiera dar lugar la licitación 
oral, se expresarán en el tanto por ciento del precio tipo. 
#  Art. 15. El contratista deberá facilitar 20 ejemplares 
impresos del contrato para uso de las oficinas.

Art. 16. Además denlas condiciones anteriores regirán 
para esta subasta y su pública licitación las condiciones 

‘generales aprobadas por Real orden de ¿7 de Abril det 
1862 insertas en la G a c e t a  d e  M a d iu o  de 4 de Mayo si
guiente. * i

Madrid 30 de Julio de 1864.=» Hilario Nava. =  Es co- 
pia.=Hay una rúbrica.=Al raárgen hay otra rúbrica. =» 
Es copia.=C. Mallen.

Modelo de proposición i
D. N. N., vecino d e  p >r propia y exclusiva r e 

presentación, ó á nombre de D. N. N., vecino d e .  ........
(ó sociedad ó compañía tal), para lo que se halla compe
tentemente autorizado, hace presente que impuesto del
anuncio y pliego de condiciones formado con fecha de ,
inserto en la G a c e t a  d e . . . . . . .  dia . . ........ , n ú m  ,
y del plano depositado en la Junta consultiva de la Ar-' 
mada para la construcción de un juego de calderas de 
la fuerza colectiva de 110 caballos y piezas de respeto 
para las mismas que se establece en la condición 2.* 
del pliego, se compromete á cumplir este servicio con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones y pla
no, al precio tipo ó con la rebaja de tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado  

de la provincia de Madrid.
Subasta de fincas en quiebra.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 28 de Junio último para 
la venta de la finca que se designa á continuación, sita 
en término de Villamanta, procedente de su beneficencia, 
en quiebra de D. Simón Samániego, se procederá á la 
tercera subasta el dia 9 del mes de Setiembre, á las doce 
de su mañana , bajo el tipo que se señala, con arreglo á 
lo dispuesto en la prevención 2 / de la regla 9.a de la Real 
órden de 3 de Setiembre de 1862.

Número 595 del inventario.—Una tierra camino de 
Méntrida, de 2 fanegas, 7 celemines y 16 estadales: tipo 
para la subasta, 337,50 rs.: cantidad que se paga al con
tado, 337,50.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta.

Madrid 21 de Julio de 186i.=El Administrador p rin 
cipal, P. S ., Julián Melendez. 531

No habiendo tenido efecto por fa’ta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 23 de Junio último para la 
venta de la finca que se designa á continuación, sita en 
término de Leganés, procedente de sus propios, én quie
bra de D. Jo*é Rodríguez Satamarina, se procederá á la 
tercera subasta el dia 9 del próximo mes de Setiembre, á 
las doce de su mañana , bajo el tipo que se señala , con 
arreglo á lo dispuesto en la prevención 2.a de la regla 9 / 
de la Real órden de 3 de Setiembre de 1862.

Número 3.030 del inventario.—La novena era da las 
de San Nicolás, de una fanega, un celemín y 3 estadales: 
tipo para la subasta, 4 132 rs.: cantidad que se paga al 
contado, 4.132.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta..

Madrid 21 de Julio de 1864.=El Administrador prin
cipal, P. S ., Julián Melendez. 531

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 30 de Junio último para la 
venta de la finca que se designa á continuación, sita en 
el término de Villamanta, procedente de sus propios , en 
quiebra de D. Francisco Navarro , se procederá á tercera 
subasta el dia 9 del próximo mes de Setiembre , á las do
ce de su mañana, bajo el tipo que se señala, con arreglo 
á lo dispuesto en la prevención 2 / de la regla 9 / de la 
Real órden de 3 de Setiembre de 1862.

Número 2.135 del inventario.—Una tierra en la pra
dera del Arroyo , de 6 fanegas* 3 celemines y 16 estada
les: tipo para la subasta , 10.566 rs : cantidad que se pa
ga ai contado , 10.566.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta.

Madrid 21 de Julio de 1864.= El Administrador prin 
cipal, P. S ., Julián Melendez. 531

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 28 de Julio último para la 
venta de la finca que se designa á continuación, sita en 
término de Villamanta , procedente de su beneficencia, 
en quiebra deD. Ramón Rodríguez, sé procederá á la ter
cera subasta el dia 9 del próximo mes de Setiembre, á 
tas doce de su mañana, bajo ei tipo que se señala, con ar
reglo á lo dispuesto en la prevención 2.* de la regla 9.* 
de la Real órden de 3 de Setiembre de 1862.

Número 562 del inventario.—Una tierra en la Huerta, 
de 6 fanegas: tipo para la subasta, 1.520 rs.: cantidad que 
se paga al contado, 1.404.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta.

Madrid 21 de Julio de 1864.=El Administrador princi
pal, P. S., Julián Melendez. . 531

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la
subasta anunciada para el dia 28 de Junio último para la 
venta de la finca que se designa á continuación, sita en 
término de Villarejo de Salvanés, procedente de su bene
ficencia , en quiebra de D. Tomás Rico, se procederá á la 
tercera subasta el dia 10 del próximo mes de Setiembre, 
á las doce de su mañana , bajo ei tipo que se señala, con 
arreglo á la prevenido en la prevención 2.a, regla 9.a de 
la Real órden de 3 de Setiembre de 1862. -

Número 374 del inventario.—Un olivar titulado Cela- 
d illa , de 5 fanegas: tipo para la subasta 14.000 rs .: canti
dad que se paga al .contado 6.360.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
, la primera subasta.

Madrid 21 de Julio de 1864.=E1 Administrador prin
cipal, P. S ., Julián Melendez. 531

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la
subasta anunciada para el dia 30 de Junio último para la 
Venta de las fincas designadas á ^continuación, sitas en 
término de Vallecas, procedentes de sus propios, en 
quiebra de D. A*ntonio Durá, se procederá á la tercera su
basta el dia 10 del próximo mes de Setiembre, á las doce 
de su m añana, bajo los tipos que se designan, con arre
glo á lo dispuesto en la prevención 2.a de la regla- 
9.a de la Real órden de '3 de Setiembre de 1862.

Número 1.069, 5.° del inventario..—Una tierra núm. 5 
del cuarlo trozó de la Cascajera, de 8 fanegas: tipo para 
la subasta, 6.000 r s . : cantidad que se paga al contado, 
5.214.

Núm. 1.069, 6.# del inventario.—Otra id. núm. 6 del 
id. id., de 8 fanegas: tipo para la subasta, 4.050 r s .: can
tidad que se paga al contado, 4.050.

Núm. 1.069, 9.* del inventario.—Otra id. núm. 9 del id. 
idem, de 9 fanegas: tipo para la subasta, 6.000 rs.: can
tidad que se paga ai contado, 5.002.

Núm. 1.069 10 del inventario.—Otra id. núm* 10 del 
idem id., de 8 fanegas: tipo para la subasta, 2.250 rs.: 
cantidad que se paga al contado, 2.250.

Núm, 1.069 1 i del inventario.—Otra id. núm. 11 del 
idem id., de 8 fanegas: tipo para la subasta, 4.050 rs.: 
cantidad que se paga al contado, 4.050. -

Núm. 1.069 12 del inventario.—Otra id. núm. 12 del 
idem id., de 8 fanegas: tipo para la subasta, 4.500 rs.: 
cantidad que se paga al contado, 4.500.

Núm. 1.069 13 del inventario.—Otra id. núm. 13 del 
idem id ., de 7 fanegas: tipo para la subasta, 5.828 rs.: 
cantidad que se paga al contado, 5.828.

Núm. 1.069 15 del inventario.—Otra id. núm. 15 del 
idem id., de 8 fanegas: tipo para la subasta, 3.610 rs.: 
cantidad que se paga al contado, 3.610.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta.

Madrid 21 de Julio de 1864.=*E1 Administrador p rin 
cipal, P. S., Julián Melendez. 531 4

No habiendo tenido efecto porfálta?de licitadores lá su-) 
basta anunciada para el dia 30 de Junio último para la ven- 
ta de las fincas que se designan á continuación,sitas en

término de Villavieja, procedentes de sus propios, en quie
bra de D. José Fernandez Rrias, se procederá á la tercera 
subasta el dia 10 del próximo m s de Setiembre, á las do
ce de sü mañana} bajo los tipos que se señalan, con arre
glo á Id dispuesto én la prevención 2.4 de la regla 
9.a de la Real órden dé á de Setiénibée de 4 86á.

Número 7.301 del inventario.—Una tierra por fifijo las 
Poblesillas, de 50 fanegas: tipo para la subasta, 3.000 rea
les: cantidad qué se paga al contado,11.495,20.! ^

Núm. 7.302 déi inventario. Otra en la Cabrecilla del 
Monte, de 20 fanegas: tipo para la subasta, 1.209 rs.: can
tidad que se paga al contado, 620,20. ^

Núm. 7.30á del inventario.—Otra en el tercio de la 
Fuente el Sát, dé 10 fanegas: íí p ied ra  te subasta, 675 rea
les: cantidad que se paga al contado, 673.

Núm. 7.304 del inventario.—Otra en id. id . , de 8 fa
negas : tipo para la subasta, 562 rs.: cantidad que se paga 
al contado , 562. . .

Núm. 7.305 del inventario.—Otra en id. id . , de 20 fa- 
.nega^: tipo para la subasta, 1.209 rs : cantidad que se paga 
al contado, 860,20.

Núm. 7.306 del inventario.—Otra en id. id . , de 3 0  fa
negas: tipo para la subasta, 1.800 rs.: cantidad que se paga 
al contado* 980.

Núm.-XBO'f det inventario.—Otra en id. id . , de 46 fa
negas: tipo para la subasta, 2.000 rs.: cantidad que se paga 
al contada-, 1.420. mf !

Núm. 7*30 $ del inventario.—Otra envías Rades, ,de 
30 fanegas: tipo para la subasta, 1.800 rs.: cantidad que se 
paga al contado, 1.500;*r v  ̂ :

> Núm. 7.309 del inventario.—Otra en id. id , , de 40 fa
negas: tipo para la subasta, 660 rs.: cantidad que se paga
al contado ,660. . ... . . . . . .....  ......

Núm. 7.310 del inventario.—Otra en las Hazas de Blas, 
de 50 fanegas: tipo para la subasta, 3.000 rs.: cantidad que 
se paga al contado „ 1.940,20.

Núm. 7.311 del inventario.—Otra en id. id ,, de 10 fa
negas: tipo para la subasta, 225 rs.: cantidad que sa paga 
ál contada, 126»

Núm. 7.312 del inventario.—Otra en el Molinillo de la 
Carcoba, de 30 fanegas: tipo para la subasta, 1.800 rs.: can
tidad que se paga al contado, 1.680.
' Núm. 7.299 del inventario.—Otra en las Gbaparríllas, 
de 10 fanegas : tipo para la subasta, 600 rs.: cantidad que 
se paga al contado , 42 ).

' Núm. 7.315 del inventario.—Otra en el Marmoril, de 
20 fanegas: tipo para la subasta, 1.200 rs.: cantidad que se 
paga al contado , 690.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para la 
primera subasta. , :

Madrid 2t de Juliode t864.=El Administrador prin
cipal, P. S., Julián Melendez. 531

Para enterar de un asunto que le es respectivo se ci
ta, llama y emplaza á D. José López Luque ó sus here
deros, comprador que fué de la casa calle de las Huertas, 
número 59, en esta corte, á que se persone en la Admi

nistración principal de Propiedades y Derechos del Esta
do/desde las diez de lá mañaná á las cuatro, de la tarde, 
en dias no feriados; en la inteligencia que pasados 10 
dias, á contar de la fecha de este aviso, $in haberlo veri 
ficado, le parará ei perjuicio que haya íugar.

Madrid 4 de Agosto de 1854.= P .  $., Julián Melendez.
✓

A dm inistración del Correo Central.
Debiendo salir en 20 del corriente mes del puerto de 

Cádiz el. vapor Ferrol para Santa Isabel, en la isla de Fer
nando Póo, se avisa al público que la correspondencia 
para dicho punto podrá depositarse en los buzones de esta 
corte hasta ei dia 17.

Madrid 3 de Agosto de 1864.= El Administrador, Ma
nuel Barbié.

Escuela superior de A rquitectura.
Convocatoria para los alumnos que deseen ing esar en la 

misma en el curso próximo de 1863 á 1864.
Los exámenes para la admisión de los alumnos se ve

rificará al tenor de las bases siguientes:
1.a Desde la publicación de esta convocatoria hasta el 

dia 15 de Setiembre, los aspirantes presentarán en la Se
cretaría de la Escuela una solicitud dirigida al Sr. Direc
tor de la m ism a, en que conste su nombre y apellido, 
igualmente que el de sus padres , el lugar de su natura
leza, su edad, las señas de su domicilio y el nombre y 
habitación de la persona que responda de ellos en 
Madrid.

La solicitud vendrá además acompañada de certifica
ciones que acrediten estar aprobados los aspirantes en 
física y química ep algún establecimiento de instrucción 
pública; en el concepto que cuando así 110 conste tendrán 
que ser examinados de estas asignaturas.

En virtud de Real órden fecha 29 de Setiembre de 1863, 
no se exigirá á los que deseen ingresar en esta Escuela ei 
grado de Bachiller en artes, hasta el curso de 1865 á 1866.

2.a Los aspirantes se examinarán de Fas materias si
guientes:

Aritmética.
Números enteros.
Numeración.
Las cuatro operaciones principales sobre los números 

enteros. *
Un producto es independiente del órden de sus fac

tores.
Caractéres de divisibilidad de un número, por 2 3

5 ,9  y 11.   ’ ’
Descomposición de un número en sus factores. 
Principios en que se funda esta descomposición. 
Factores simples y compuestos de un número. 
Máximo común divisor de dos números. 
Determinación del mínimo múltiplo de varios nú

meros.
Fracciones ordinarias.
No se altera el valor de un quebrado multiplicando ó 

dividiendo sus dos términos por un mismo número. 
Reducir varias fracciones á un mismo denominador. 
El valor de una fracción se altera cuando se añade ó 

se resta un mismo número ó sus dos términos.
Las cuatro operaciones principales sobre las fraccio

nes ordinarias.
Fracciones decimales.
Las cuatro operaciones principales sobre las fraccio

nes decimales.
Trasformacion de una fracción ordinaria en decimal, 

.y recíprocamente.
Fracciones periódicas.
Sistema métrico.
Números complexos.
Las cuatro operaciones principales sobre los números 

complexos.
Medidas antiguas castellanas.
Conversión de las medidas antiguas en nuevas, y re 

cíprocamente.
Extracción de las raíces cuadrada y cúbica de los nú 

meros enteros ó fraccionarios con un grado dado de apro
ximación.

Razones y proporciones.
Equidiferencias.
Proporciones por cociente.
Propiedades principales.
Regla de tres-y principales regias que dependen de 

ella.
Algebra.

Las cuatro reglas sobre los monomios, los polinomios 
y las fracciones algebráicas.

Teoría elemental del máximo común divisor alge- 
bráico.

Resolución y discusión de los problemas determina
dos de primer grado con una ó más incógnitas.

Teoría de las cantidades negativas.
Cantidades que se presentan bajo las formas A 0

y 0/ 0 .
Resoluciones y discusión de las ecuaciones de segun

do grado y de las ecuaciones bicuadradas con una sola 
incógnita.

Propiedades de los trinomios de segundo grado. 
Trasformacion de las expresiones de la forma

\ /  A ±  \/ B
Ecuaciones indeterminadas de primer grado con dos 

incógnitas.
Propiedades de los valores de las incógnitas.
Teoría de las combinaciones.
Binomio de Newton en el caso en qüe el exponente 

es entero y positivo.
Formación de potencias y extracción de las raíces de 

las cantidades algebráicas.
Cálculo de radicales.
Exponentes fraccionarios.
Cantidades imaginarias.
Fracciones continuas.
Ley de formación de las reducidas cónsecutivas. 
Propiedades principales de las reducidas.
Progresiones por diferencia y por cociente.
Relaciones entre el primer término, el último, la ra 

zón , el número de términos y su suma.
Límite de la suma de los términos de una progresión 

decreciente.
Interpolación de medios.
Resolución de la ecuación exponencial.
Caso en que el exponente es comensurable. 
Logaritmos.
Propiedades principales.
Construcción y uso de las tablas.

Cuestiones principales de interés compuesto.
Propiedades principales de las ecuaciones con una ii*. 

cógnita.
. Si a es raíz de una ecuación , psta ecuación es divisi
ble por x  — a', y recíprocamente. Toda ecuación con una 
sola incógnita tiene tantas raíces como unidades el expo
nen te de su grado, y no puede tener más.

Trasformaciones de las ecuaciones.
Hacer desaparecer el segundo término de una ecua

ción.
Desaparición de los denominadores de una ecuación.
Regla de signos de Descartes.
Teoría de las raíces iguales.
Ecuaciones recíprocas.
Ecuaciones binomías.
Límites superior é inferior de las raíces positivas y  

negativas de una ecuación.
Investigación de las raíces comensurables , enteras y 

fraccionarias.
Investigación de las raíces reales incomensurables, en 

el caso de que todas las raíces reales tengaif partes ente
ras diferentes ó una misma parte entera.

Geometría.
Propiedades de las perpendiculares, oblicuas y para

lelas.
Propiedades principales de los triángulos.
Teoría de su igualdad.
Peí cuadrilátero y sus diferentes especies.
Polígonos convexos en general.
Círculo.
Cuerdas.
Secantes.
Medida de los ángulos.
Polígonos inscriptos ó circunscriptos.
Polígonos regulares.
Problemas principales referentes á las teorías ante

riores.
Líneas proporcionales consideradas en el círculo.
Evaluaciones de los lado-» y de las áreas en los polí

gonos regulares.
Areas del círculo del .^ector y del segmento circular.
Relación de la circunferencia al diámetro.
Construcción de líneas proporcionales.
Problemas sobre las áreas.
Rectas y planos perpendiculares entre sí.
Paralelismo de rectas y planos.
Angulos diedros, triedros, poliedros en general.
De ios poliedro* convexos en general.
Areas y volúmenes de los poliedros.
Propiedades principales del cilindro, del cono y de la 

esfera.
Areas y volúmenes de estos tres cuerpos.

Trigonometría. rectilínea.
Definición de las líneas trigonométricas.
Referir las líneas trigonométricas de un arco ¿mal

quiera á la del primer cuadrante. ^
Arcos que corresponden á una linea trigonométrica 

dada.
Referir las lineas trigonométricas á simples relacio- 

nes.
Relaciones de las líneas trigonométricas entré sí..
Fórmulas para hallar los senos, cosenos y tangentes 

de la suma ó de. la diferencia dé dos arcos.
Fórmulas para la multiplicación y división de arcos.
Fórmulas para convertir las sumas y diferencias de 

senos y cosenos en producto de estas líneas, y recíproca
mente.

Construcción y uso de la i  tablas trigonométricas.
Relaciones principales entre los lados y los ártgulos 

de un triángulo. _ #
Resolución de los triánglos rectángulos y de los trián

gulos en general.
Geometría analítica.

Definición é ideas fundamentales. * ,
Valores negativos de las incógnitas en los problemas 

de la geometría analítica.
Construcción de las expresiones algebráicas.
Definición y representación de los lugares geomé

tricos.
Trasformacion de coordenadas.
Construcción de Las ecuaciones de primer grado.
Problemas principales sobre la línea recta.
Clasificación de las líneas por el grado de sus ecua

ciones.
Discusión de la ecuación general de segundo grado con 

dos variables. ; ;
Discusión de la elipse, de la hipérbola y de la pará

bola.
Asíntotas de la hipérbola. ... , ;
Reducción de la ecuación general de segundo grado á 

formas' más sencillas.
Fórmulas diversas de la ecuación del círculo, teore

mas principales relativos al círculo.
Tangente y normal del círculo.
Elipse referida á su centro y á sus ejes.
Describir la elipse por medio de sus ejes.
Focos y directrices.
Tangente y normal.
De los diámetros.
Cuerdas suplementarias.
Elipse referida á sus diámetros conjugados.
Hipérbola.
Formas diversas de la ecuación de la hipérbola.
Focos y directrices.
Tangente y normal.
Diámetros.
Cuerdas suplementarias.
Asíntotas.
Hipérbola referida á sus diámetros conjugados.
Hipérbolas referidas á sus asíntotas.
Parábola referida á su eje.
Foco y directriz.
Tangente y normal.
Diámetros.
Parábola referida á sus diámetros.
Identidad de las secciones cónicas con las curvas de 

segundo grado.
Coordenadas polares.
Fórmulas generales.
Ecuaciones polares de las curvas de segundo grado.

Dibujo.
Natural y de adorno hasta copiar el yeso en ámbas 

clases. .
Dél dibujo lineal solo se exigirá el delinear córt lim

pieza y exactitud un cornisamento ú  otro trozo de ar
quitectura ; pero servirá de recomendación cualquier co- 
riocimiento superior que en este ramo posean los aspi
rantes.

Traducción del idioma francés.
Servirá también de recomendación el poseer alguno 

de los idiomas inglés, aleman ó italiano.
3.a Los que al tenor del art. 59 del reglamento deseen 

ingresar ganando alguno ó algunos años, deberán sufrir 
un exámen de todas y cada una de las asigna turas úue 
comprenden los mismos, después de haber sido aproba
dos en el de materias de ingreso; y si en él lo fciesén 
igualmente, serán admitidos en el año correspondiente.

'  Las de'más teorías de ampliación y complementó del 
álgebra y la geometría analítica de tres dimensiones se 
enseñan dentro de la.Escuela como introducción aPestu- 
dio de los cálculos y de la descriptiva. , . . , ^

4.a Los exámenes se verificaran en los últimos 15 días 
del próximo mes de Setiembre.

Madrid 3 de Agosto de 1864.=*De órden del Sr. Di
rector , el Secretario , Leocadio Pagasartundua.

Instrucción pára los alumnos que en el próximo curso de 1863 
a 486 4 deseen ingresar en la carrera profesional de Maes
tros de obras, Aparejadores y Agrimensores, establecida 
en la misma.
Para ingresar como alumno en las expresadas carre

ras se necesita tener cumplidos por lo menos 17 años.
Desde la publicación de esta convocatoria hasta el dia 

15 de Setiembre próximo, los aspirantes presentarán en 
la Secretaría de la Escuela una solicitud dirigida al señor 
Director de la misma, enVjue conste su naturaleza, edad, 
domicilio, nombre, apellido y habitación de sus padres, 
tutores ó encargados.

A toda solicitud acompañará la fe de bautismo legali
zada, y las certificaciones que acrediten haber hecho ei 
aspirante los estudios que comprende la primera ense
ñanza elemental y superior.

Los aspirantes serán examinados de las materias si
guientes:

Elementos de aritmética y álgebra hasta las ecuacio
nes de segundo grado inclushe.

Teoría y aplicación de los logaritmos.
Elementos de geometría y trigonometría rectilínea.
Dibujo lineal hasta copiar los varios órdenes de arqui

tectura.
Los exámenes se verificarán en los últimos 15 dias de 

Setiembre próximo y én la forma que se ejecutaron el 
año anterior.

Madrid 3 de Agosto de 4864„«De órden del Sr. Direc
tor, ei Secretario accidental, Leocadio de Pagasartundua.

A lcaldía constitucional de M oguer.
D. Juan Ramón de Búrgos, Alcalde constitucional de 

esta ciudad y Presidente de su lltre. Ayuntamiento.
El dia 15 del mes de Agosto próximo, á las doce de su 

¿inañana , tendrá lugar el remate para la construcción cfo 
un matadero, bajo el tipo de 62.139 rs. 49 cénts., al te
nor de las condiciones qüe constan del expediente y con



^ jecion al plano de dichas obras que está de manifiesto. 
w La subasta se verificará en pliego ce rrad o , conform e{ 
¿ la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en las Gasas;Consistoriales.

Moguer 14 de Julio de 1864.=Juan Ramón de B úr-' g0S ^T ornas Rodríguez.
Modelo de proposición.

gj que su sc rib e , vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego! 
de condiciones y del plano que está de manifiesto para: 
construir un m atadero público en esta ciudad, se com 
promete á llevarla á efecto bajo las citadas condiciones 
por la cantidad d e . . .  . (Aquí se consignará en letra el 
tipo que ofrezca); y  cjm o garantía de dicha proposición, 
acompaña la carta de pago que acredita haber constitu i
do el depósito que se previene en las condiciones 1.a y 2.* de las económicas del pliego.
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Nota de las in scripc io nes  defectuosas q u e  se ha llan  en 
el libro de R egistro  de este p a r t id o , las cu ales  p o 
d rán  rec tifica rse  conform e al art. 8.° de l Rea! d e 
creto de  30 de Julio ú ltim o  (I).

Villa de Badaran.
Juan Ojeda compró en 1854 varias fincas. Falta el Iras-ferente.
Francisco Martínez compró en 1855 varias fincas. Falta el trasfereníe.
Eulogia Uruñuela vendió en 1855 tres celemines á Juan Tovía. Falta la situación.
Manuel Perez vinculó en 1856 10 celemines á Juan José Calle. Falta la situación. . .
Remigio Torrecilla retrovendió en 1858 dos viñas á Isidoro ,vBruno y Juan Rubio. Falta la situación.
Raimundo Rubio confesó dote de dos obradas á Ve— nancia Martínez. Falta la situación.
Narcisa Olarte heredó en 1860 una era  de Daría Ba

ños. Falta la situación.
Eulalio Martínez heredó en 1860 ocho celemines de Dominica Martínez. Falta la situación.
Ezequiel Martínez heredó en 1860 de Dominica Mar

tínez en Maldemabe. Falta la cabida.
Juan Lozano heredó en 1860 14 celemines de Jerón imo Lozano. Falta la situación.
Mariano Lerena heredó en 1860 celemín y medio de 

Braulio Lerena. Falta la situación.
Pablo Marcos heredó en 1860 un cuarto de dos cele 

mines y medio de Isidoro Márcos y María Martínez. Falta la situación. . .
Esteban Márcos heredó en 1860 un  cuarto de dos ce

lemines y medio de Isidoro Márcos y María Martínez.
Fermina Martínez heredó en 1860 cinco y media fane

gas de Francisco Martínez. Falta la situación.
Natalia García heredó en 1860 12 celemines de F ran 

cisco Martínez. Falta la situación. , •
Cas i Ido García heredó en 1860 cuatro  fincas de F ran

cisco García. Falta á tres la cabida y  á una la situación.
Aurea García heredó en 1860 de Felipa Martínez en 

Madero. Falta la clase y cabida.
Camilo Urizar heredó en 1860 tres celemines de E nrique Urizar. Falta la situación.
Magdalena Ureta heredó en 1861 de Andrés Ureta en Portillo. Falta la clase y  cabida.
María Luisa Ureta heredó en 1861 una cerrada en c a mino de Santo Domingo de Andrés Ureta. Falta la cabida.
Casimira Ugarte heredó en 186* y 62 12 celemines de 

Ángela García. Falta en dos la situación y uno la cabida.
Juan José Ugarte heredó en 1861 y 62 12 celemines de 

Angela García. Falta en dos la situación y en uno la cabida.
Maura Ugarte vendió en 1861 y 6 1 12 celemines á Juan 

José Ugarte. Falta en dos la situacioli y en uno la cabida.
Juan José Ugarte heredó en  1861 y 62 12 celemines en 

pago Badaran de José Lino Ugarte. Falta la cabida. 
nt Gaya Ugarte heredó en 1861 y 62 11 celemines de Candido Ugarte. Falla la situación.

Remigio Torrecilla perm utó en 1862 una tierra  en 
Yaldehormilla de Tomás Jiménez. Falta la cabida.

Leona López heredó en 1848 una casa, bodega y*pajar de León Martínez. Falta la situación.
Catalina Martínez heredó en 1848 media bodega y pajar de León Martínez. Falta la situación.
María Navarro heredó en 1848 una sexta parte de b o dega de Venancio Baños. Falta la situación.
Petra y Angel Navarro heredaron una casa y bodega de > enancia Baños. Falta la situación.
Venancia Baños aportó en 1850 media bodega á F rancisco Navarro. Falta la situación.
Agustín Rubio heredó en 1850 una casa de José R ubio. Falta la situación.
Felipa Orduña heredó en 1850 un pajar de Francisca Orduna. Falta la situación.
Mateo Terrero heredó en 1850 medio teñazo y sitio de Evaristo Terrero. Falta la situación.

- Prudencia Loza, B ernardo, Nicolasa y Leonarda Vi
llar aportaron y heredaron en 1850 una casa y solar de Evaristo Villar. Falta la situación.

Petra y Valentino Morga heredaron en 1850 una terce
ra parte de casa, y  medio corral y pajar dé María Larrea Palta la situación.

Nicasio Moga heredó en 1850 una sexta parte  de b o 
dega de María Larrea. Falta la situación.

Francisco Morga heredó en 1850 una sext# parte de bodega de María Larrea. Falta la situación.
María Morga heredó en 1850 una tercera parte de ca sa de María Larrea. Falta la situación.
Felipa Morga heredó en 1850 una tercera parte de casa de María Larrea. Falta la situación.
Saturnino Baños heredó en 1850 una parte de casa de Teresa López. Falta la situación.
M atías, María y  Lucía Olarte heredaron en 1850 una 

casa de Francisca Villa. Falta la situación.
G ertrudis Manzanares heredó en 1850 un corral de Juan Manzanares. Falta la situación.
Cipriana , Dionisio y Nereo Baños heredaron en 1850 

una casa de Basilisa Manzanares. Falta la situación.
Celedonia , Fructuoso , Ju liá n , Luisa, Camilo y  E n ri-  

queUrviar heredaron en 1850 una casa de Florencia Manzanares. Falta la situación.
Enrique ü rv ia r  heredó en 1850 parte de una casa de 

Plorencia Manzanares. Falta la situación.
Francisco Martínez heredó en 1850 un solar- de Gre- goria Manzanares. Falta la situación.

. Dorotea Ruiz heredó en 1850 media casa de Anto • nía Navarro. Falta la situación.
Victoriano Torrecilla heredó en 1850 media casa de Margarita Larrea. Falta la situación.
Gaspar Alvarez heredó en 1851 d e  Lorenza ’A rcinie- 

ga en San Miguel. Falta la clase y cabida y  la ju risd icción dudosa de varias fincas.
Pablo Alvarez aportó en 1851 una viña en Mesa á Lo 

renza Arciniega. Falta la clase y cabida y la jurisdicción dudosa de varias fincas.
R uperta , G asp ar, Pedro y Pablo Alvarez heredaron 

Y aportaron en 1851 una casa. Falta la situación y las lincas no deben radicar en Badarán.
Celestina Plaza heredó en 1851 medio pajar y sereno  de Eusebio Plaza. Falta la situación.
Julián Plaza heredó en 1851 medio pajar y sereno de Eusebio Plaza. Falta la situación.
Alejandra Manzanares donó en  1851 medio pajar v corral á Petra López. Falta la situación.
Casimira y Dorotea Martínez heredaron en 1851 m edio pajar y corral de Gregoria Manzanares. Falta la situación.
Eugenio... heredó en 1851 varias fincas de Cipriana'Lar- 

fea. Falta el apellido del adquisidor y  la situación de tincas.
Leandro y  Anacleta Vallilengua heredaron una casa 

en 1852 de Nicolás Vallilengua. Falta da situación.
Victoriano Torrecilla heredó en 1852 un  pajar de Pe

dro Torrecilla. Falta la situación, 
v , / akl0 Y María Martin heredaron en 1852 una casa y  bodega de María Contreras. Falta la situación.

Casilda Ayala heredó en 1852. una parte de casa de Gregoria Manzanares. Falta la situación.
P edro , Modesta é Inés Caro heredaron en 1852 una 

asa de Eustaquio Caro. Falta la situación, 
y^gida Martínez vendió en 1852 una casa pajar y hor- 
^  Tomás Larrea. Falta la situación. t 
Brígida M artínez vendió en 1852 una cuadra y  se re 

no a Narciso Fernandez. F)alta la situación.
Eustaquio Caro usufructuó en 1852 una casa á Pia Martínez. Falta la situación, 
salvador Manzanares vendió en 1852 una casa y  pajar 
2,In?li° Larrea. Falta la situación, 

en Gutiérrez y Narcisa González perm utaronn 1852 una parte de casa á Agustín Gonzalei. Falta la Situacion.
®faría Martínez y  Eusebio A ram barri perm utaron en 
¿ media casa á Calixto Martínez Falta la situación. 
Andrés Baños vendió en 1852 un sitio sereno á Juan zano. Falta la situación, 

en í u a n > Faula Y Plácido Uruñuela heredaron18o4 una casa de Narcisa Martínez. Falta la situación. 
p a c * Y María Navarro vendieron en 1854 un tercio de «sa a Hilario López. Falta la situación, 
le- Eorenza Perez heredó en 1854 un pajar y dos co rra - 

5 e Eeodegario Perez. Falta la situación.

) Véase la G aceta  de ayer.

Vitoria Hérnaez héredó ón 18ol una parlé  de basa de 
Antonia Lójpéz Mai*qüina. Falta la situación.

Leodégario Perez compró en 1854 dos molinos. Fa^tael 
trasferente.

Leodégario Perez com pró en 1854 dos fincas. Falta el 
trasferente y la situación de unas fincas.

María Torrecilla heredó en 1860 un con  al de María 
Villar, Falta la situación.

Vicente García heredó en 1860 un cuarto tru jal y bo
dega de Felipa Martínez. Falla la situación;

Victoriano García heredó en 1.860 un cuarto trujal y 
bodega de Sebastian García. Falta la situación,Anselmo M artínez, Venancio y E u g e n i o  Villar redi
m ieron de los propios de Matute. Falta la fecha de la im
posición , fincas y otros datos.

Pedro Martínez redimió 18 celemines en Prado de la 
obra pia del. Dr. Celedón. Falta la fecha de la imposición, | 
linderos y otros datos. .!

José y Genaro Diez redim ieron en 1737 de las Monjas 
de Santa Elena. Falta en la escritura de la imposición 
fincas y otros datos.

José Rubio redim ió en 1688 de Patrocinio Pedroso. 
Faltan las fincas y otros datos.

José Torrecilla redim ió en 1736 de. la Escuela de E s- 
tollo. Faltan las fincas y otros datos.

José López redimió varias fincas de Ramona Mendoza. 
Falta la fecha de la escritura y otros datos.

Los propios de Badarán redim ieron de las monjas de 
Vitoria. Faltan las fincas, fecha de la imposición y otros datos.

Juan Marino redimió varias fincas de Eugen o Ur- 
tuzar. Falta la fecha de imposición y otros datos.

Santiago, Críspula y María Bosario Góm ez, Aquilino 
y Baldomera Pozo y Felipe Urtuzar redim ieron varias 
fincas de Eugenio Úrtuzar. Faltan las fechas de imposi
ción y otros datos.

Narcisa Olarte vendió en 1837 cuatro celemines en 
Abares, Falta el adquisidor.

Vitoriano Torrecilla vendió en 1843 á Cesáreo y F ran
cisco Ruiz Gopegui. Faltan las fincas.

Pedro Olarte vendió en  1843 á Cesáreo y Francisco 
Ruiz Gopegui. Faltan las fincas.

Lúeas L erena, Antonio y José Contreras vendieron 
en 1838 un sitio solar á María Armas. Falta la situación.

Cayetano Corro vendió en 1841 un solar á Rafaél Ale- 
son. Falla la situación. '

Agustín Ureta perm utó en 1841 un solar con José 
Alonso. Falta la situación*

Casimiro Gobalites vendió en 1843 una casa y so la rá  
Rafaél Aleson. Falta la situación.

,Agustin Alonso vendió en 1843 media casa, huerta  y 
pajar á Tovías Manuel Alonso. Falta la situación.:: ,

Paula Manzanares perm utó en 1836 con Agustín Ar
mas. Faltan las fincas.

Juan José Alonso vendió en 1840 un  tercio de solar á 
Agustín Alonso , M anuel, Domingo y  IgnaciaLerena. Fal
ta la situación.

Tomás Heredia vendió en 1846 un  celem ín á Pedro 
Aleson. Falta la situación.

María Rojo vendió en 1847 una ca sa , huerto  y pajar 
á Juan Alonso. Falta la situación.

Gabriel H erran vendió en 1836 tres y medio celem i
nes en Riacero á Juan Cañas. Faltan los surcaños.

Faustino Alesanco vendió en 1 §36 una parte de casa 
á Anselmo Lúeas Foronda. Falta la situación,

Gertrudis Villarejo vendió en 1843 una casa y solar 
á Casimiro Gobante. Falta la situación.

Estéban Matute vendió en 1846 un  pajar á José Jim é
nez. Falta la situación.

Antonio Azofra vendió en 1836 una casa en Morales á 
Domingo Lerena. Faltan los surcaños.

Antonio Azofra vendió en 1836 dos tieras á Félix Le
rena. Faltan las fincas.

María Manzanares vendió en 1837 dos tierras á Ma
nuela Lerena. Faltan las fincas.

Miguel Manzanares vendió en 1837 cinco celemines 
en Miragallos á Manuela Lerena. Faltan los surcaños.

Pedro Contreras vendió en 1836 siete celemines en 
Quiñones á Matías López. Faltan los surcaños.

Francis! o Baltanas vendió en 18T6 siete heredades á 
Márcos Manzanares. Falta la situaeion, cabida y  linderos.

Los propios de Berceo y San Millan vendieron en 1846 
una parte de huerta  en Espelagrano á Ruperto Mendoza 
Falta la cabida y linderos.

María Azofra vendió en 1836 media casa á Miguel Ma- 
llagray. Falta la situacioñ.

Gregorio Ureta vendió en 1837 12 celemines en Dehe
sa mayor á Bernardo Navarro. Faltan |(os 'surcaños.

Manuel y Victoria Martínez vendieron en 1834 ocho 
celemines á Alejo Saenz. Falta la situación.

Victoria Martínez vendió en 1840 tres celemines y m e
dia casa á Alejo Saez. Falta la situación de la casa y los 
surcaños de ámbas. .

La capellanía de Domingo Jorge perm utó en 1784 c in 
co cuartillos con Juan Antonio Uretá. Falta la situación.

Juan Camarero vendió en 1849 una tierra en Canille- 
jas á Benito Tovías Falta la cabida.

Pedro Aleson heredó en 1850 nueve celemines do Je- 
rónim a Urbanía. Falta la situación.

Pedro Alonso heredó en 1850 15 celemines de Gabino 
Alonso. Falta la situación.

Cárlos Alvarez heredó en 1850 una tierra en Portillo 
de Antonia Dulce. Falta los surcaños.

Estéfana Saez legó en 1850 un prado tru jal á Cárlos 
Martínez. Falta la cabida.

Benito Llórente heredó en 1850 una tierra  de Fáusto 
Llórente. Falta la situación, cabida y  linderos.

Benito Contreras heredó en 1850 siete celemines de 
G ertrudis López. Falta la situación.

Francisca Azofra heredó en  1850- E ntrem atas de Isi
doro Azofra. Falta la clase y cabida.

Evarista Azofra heredó en 1850 una viña de Isidoro 
Azofra. Falta la clase y cabida*

Estanislao Azofra heredó en 1850 en Valmayor de Isi
doro Azcrfra. Falta la clase y  cabida.

María Cruz García heredó en 1850 tres  y medio cele
mines de Ramón Aleson. Falta la situación.

Gregoria Echevarría heredó en 1850 una tie rra  en 
Valle de Juana Briones. Falta la cabida.

Francisca Ureta heredó en 1850 siete celem ines de 
Nicolás y Manuela Ureta. Falta, la situación.

Josefa Estecha heredó er. 1850 varias fincas. Tienen 
situación, se duda el nom bre del trasferente.

Manuel Estecha heredó en 1850 varias fincas. Se duda 
el apellido y nom bre del trasferente.

Felipe López heredó en 1850 una tierra  en Costalur- 
dos de Felipe López. Falta la cabida.

Estanislao Azofra heredó en 1850 varias fincas de Jus
tina Saez. Falta la situación.

Francisca Azofra heredó en 1850 un tercio de huerta  
de Justina Saez. Falta la cabida de una y la situación de 
de otra.

Benito Tobías heredó en 1851 una tierra  en Gadea 
arriba de Matías López. Falta la cabida.

Pedro López vendió en 1852 siete celem ines á Pablo 
Navarro. Falta la situación.

Micaela Alonso heredó en 1852 una tie rra  de Lorenza 
López. Falta la situación y cabida.

Críspula Gómez heredó en 1854 una tierra  de María 
Antonia Villar. Falta la situación y cabida.

Jacoba Alonso heredó en 1855 siete celemines dé Ger- 
trud is  Tovía. Falta la situación.

Manuel, Fernando y Bráulio López heredaron en 1855 
seis celeminés de G ertrudis Tovía. Falta la situación.

Antonino Larrea adquirió por venta en 1855 u n  sexto 
de era. Falta el trasferente.

Justo Lerena adquirió por venta en 1855 15 y  medio 
celemines en Escobal. Falta el trasferente.

Patrocinio Cañas adquirió por venta en 1856 12 y  m e
dio celemines en Pradom arañon. Falta el trasferente.

Francisco Alonso heredó en 1856 cuatro  celemines de 
Lorenza López. Falta la situación.

Leandro Olave adquirió p o r venta en 1856 ocho y 
medio celemines en Pradom arañon. Falta el trasferente.

Prudencio Manzanares vendió en 1859 dos y  medio 
celemines á Casimiro Gobantes. Falta la situación.

Ambrosio Baltanas, heredó en 1860 un huerto en Ria- 
ceros de Eusebio Baltanas y  Antonia Lerena. Falta la ca
bida.

Brígida Martínez heredó en 1860 en Campos de Ma
nuel Martínez. Falta la clase y cabida. m

Isidora Lerena heredó en 1860 una tierra  en Calzadas 
de Josefa Lerena. Falta la cabida. *

Valentín Lerena heredó en 1860 dos fincas de Alejo 
Lerena. Falta la situación.

Agueda López heredó en 1860 tres celemines de Mel- 
chora Tobías. Falta la situaciort.

María Santa María heredó en 1860 dos celemines de 
Vidal Santa María. Falta la situación.

Antonio Contreras heredó en 18JO siete celemines de 
Francisca Contreras Falta la situación.

Juan y Bautista Montoya heredó en 1861 9 celemines 
de María Josefa Blazquez. Falta la situación.

Ignacio Armas vendió en 1848 una casa á Agaton Hervías. Falta la situación.
Antonio Contreras vinculó en 1848 media casa d é la  

capellanía de Contreras. Falta la situación.
Petra Lerena vendió en 1853 un sexto de casa á Justo 

Lerena. Falta la situación.
P ed ro , Rafaél, Modesto y  Petra Aleson heredaron en 

1848 una casa de Jerónim o Urdaneta. Falta la situación.
Pedro A lonso-heredó en 1848 una casa y horno de 

Gabino Alonso. Falta la situación.
Juan Alonso heredó en 1848 una casa , pajar y h u e r

ta de Agustín Alonso. Falta la situación.
■Matías López legó en 18*48 una parte de casa á Tomás 

Tovías. Falta la situación.

Evarista Conf ia ras  légó en 181$ úna basa á F e lip e¡ 
López. Falta la situación. i

Juana López lego en 1848 una casa á Tomás Tobías. * 
Falta la situación. , ~ .

Venancio Azofra heredó qn 1848 medio pajar de Is i
doro Azofra. Falta ía situación.

María Llórente legó eú 18¿8 un teñazo, era y pajar á 
Márcos Manzanares..Falta la situación.

Cárlos Martínez legó en  1848 media casa á Estéfana; 
Saéz. Falta la situación. . s

Cárlos Martínez vinculó en 1848 media casa á Pedro 
Martínez. Falta la jsifu,ación.

Manuel Llórente heredó en L848 una casa y co rra l de 
Fáusto Llórente. Falta la situación. ;

Eusebia G utiérrez heredó  en 1848 inedia casa de Rosa 
Prado. Falta la situación.

Saturnina Gutiérrez heredó en 1848 media casa y  s i
tio de Rosa Prado. Falta la situación.

Benito Tovíás heredó en 1850 un pajar y corral de 
Juana López. Falta la situación.

Benita Tovías heredó en 1850 una parte de casa de 
Juana López. Falta la situación.

Vitoria Tovías heredo en 1850 m ná parte de casa de 
Juana López. Falta la situación. ..María Rosario, María Cruz y Martina Lerena hereda
ron en 1*50 una casa de Aña Jiménez. Falta la situación.

Pedro López heredó en 1850 media casa de^Ana Jimé
nez. Falta la situación.

Angela Asensío vendió en 1854 una casa á Domingo 
Rivero. Falta la situación.

Pedro Alonso heredó en 1850 dos tercios de casa de 
Millan Alonso, Falta la situación.

Felipe López heredó en 1850 una casa de Felipe López. Falta la situación.
(Sé continuará.)

Administración principal de Propiedades y derechos del Estado de la provincia de Alicante.
Por disposición del Sr. Gobernador de [a provincia 

y  en cum plim iento del art. 166 de la Real instrucción de 
31 de Mayo de 1855 y Reales órdenes de 22 de Mayo de 
1861 y 3 de Setiem bre de 1862, se sacan á pública subas
ta por segunda vez, por no haberse presentado licitado- 
res en la celebrada el dia 29 de Diciembre últim o,la finca 
que por falta de pago del segundo, tercero, cuarto, qu in 
to, sexto y sétimo pagarés ha sido declarada en  quiebra, 
bajo las condiciones generales* que están prevenidas para 
la venta de bienes del Estado *y las particulares que con
tiene la citada últim a Real ó rd e n , cuyo§ porm enores 
se expresan para inteligencia de los lidiadores.

Segundo rem até para el dia 13 de Setiembre próxim o 
á las doce de su mañana¿ ante los Sres. Juez de Hacienda 
de Madrid , esta capital y Escribanos competentes.

Mayor cuantía.— Bienes del Clero.
Números 369 y  36 í del inventario .—Catorce jornales 

de t ie r ra , con casa' y algi^e en térm ino de M uehamiel, 
partido d é la  Hoya deis C arratalañs, con algunos ai boles 
procedentes dé las monjas de Santa Faz de ésta huerta; 
sus lindes con D. Antonio Casaos , Antonio L lbp is, ba r
ranco y monte , rem atados en 13 de Diciembre de 1856 á 
favor* de D. Francisco Lledó y  Ram os, véoiño de Mucha- 
miel, en 50,100 rs. á pagar en 14 años y  15 plazos, quien 
la cedió á Manuel Lledó y S an to , según 'escritu ra  otorga
da en 1.° de Mayo dq 1857 ante el Escribano D. Pablo 
Manchón, y no resultando satisfechos más que 9.018 rea
les por el 10 por 100 ai contado y  el pagaré s igu ien te , es 
en debér á la Hacienda el Lledó y.Santo el segundo, te rce
ro, cuarto, quinto, sexto y sétimo pagarés, vencidos en 7 
de Enero, del presente año 1864, im portantes 20.040 rs. 
que con los siete restantes ascienden á la cantidad de 
21.042. Fué capitalizada en 18.900 , sacáñdóse á esta se 
gunda subasta po r él tipo de 20.040 r s . , im porte de los 
seis pagarés vencidos y  no satisfechos, con arreglo á la 
orden de la Dirección general del Jram o dé 23 de Abril último.

Condiciones generales de la relacionada subasta.
1.‘ Es condición que no han  de hacer postura ios que 

de cualquier modo intervengan en la venta, siendo nulo 
el rem ate que se celebre en su fav o r, sin perjuicio de ia 
privación de empleo ai que lo hiciere.

2.a Es lo asimismo que no han  de adm itirse posturas 
á los que sean deudores á la Hacienda como segundos 
con tribuyen tes, ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado, m iéntras no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

3 /  Para adm itirse posturas se exigirá solam ente ai 
mejor postor la identidad de su persona y  domicilio; pero 
si aprobada la subasta no verificase el pago del descu
bierto del prim er com prador en el térm ino marcado por. 
in s tru cc ió n , queda sometido á la acción judicial en los 
térm inos que están prevenidos en las leyes desam orti- zadoras.

4.* Es tam bién condición que una vez vendida la finca 
ó fincas de que se t r a ta , no podrán jam ás ser vinculadas 
ni pasar en tiempo alguno á manos m uerias.

5.a Tampoco podrán los com pradores de fincas u rb a 
nas dem olerlas ni d e rr ib a rla s , sino después de haber afianzado ó pagado el precio del remate.
Condiciones particulares que dispone la Real órden citada 

de 3 d i Setiembre de 1862.
1.a La subasta será sim ultánea en el mismo dia y  hora 

en el Juzgado de Hacienda de la provincia y en el p a rti
do donde radicada finca, á cuyo efecto el prim ero exhor
tará  al segundo. Si el tipo de 1a subasta excediera de
20.000 rs., se celebrará otro rem ate an te el Juez de Ha
cienda de Madrid.

2.a El tipo de la subasta será el m ayor que resulte 
en tre  la tasación, la capitalización ó el débito por el que 
se proceda á la venta, sin perjuicio de pasar en  las suce
sivas subastas por todas las graduaciones de tipos e s ta 
blecidos en el art. 185 de la instrucción, y no solo esto, 
sino que han de estar sujetos tam bién á las rebajas de la 
sexta y quinta parte que para todas las ventas estableció 
la Real órden de 24 de Julio de 1861 en caso de no p re 
sentarse postor en las tres anteriores subastas que habrá  de sufrir.

3.* El rem atante satisfará al contado la cantidad que 
se halle adeudando el cóm prádór p rim itiv o , y  el resto, 
hasta lo que ascienda el rem ate lo verificará en tantos 
plazos iguales con el intervalo de un año , cuantos sean 
los pagarés que falten por realizar de la p rim era venta.

4.a Será de cuenta del quebrado los gastos de. la nueva 
subasta , y del segundo com prador los de escritura y to
ma de posesión.

Advertencias.
1.a Verificadas las subastas se reu n irán  los testimo

nios en el Juzgado de H acienda, el cual aprobará la ven
ta , adjudicando la finca al m ejor p o s to r , y pasará el tes
timonio al Gobernador para que se formalice el pago por esta Adm inistración. ,

2.a. Este tendrá lu ga r, según las condiciones del an un 
cio , satisfaciendo el com prador al contado el im porte d e l 
débito, y suscribiendo ios oportunos pagarés de los pla- 
en  que esté obligado á satisfacer la diferencia del rem ate.

3.a Verificado el prim er pago por el m ism o , el E s
cribano actuario, que.será el de Hacienda, le extenderá la 
com petente escritura. Tanto esta como los derechos fde 
subasta y d em ás, se ajustarán á las fórm ulas y aranceles 
que rigen para las trasmisiones."

4.a La Administración, con presencia del testimonio de 
la aprobación del rematé^ formará la opor tuna liquidación 
para exigir al an terio r com prador la diferencia en tre  aquel 
y el prim itivo en la forma establecida, cargándole además 
los gastos del expediente de aprem io y derechos del de su 
basta , cuyo im porte , si no se satisface ai co n tado , se le 
cobrará por la via gubernativa. Si de la liquidación re 
sultase una diferencia á favor del prim itivo rem atante, 
le será entregada por el Tesoro.

5.* Todo com prador quebrado ten drá  derecho á que 
se suspendan los procedim ientos contra sus bienes y con
tra  la finca objeto de la quiebra si satisfaciese los pagarés 
que tenga en descubierto y  los gastos ocasionados en 
aquellos , en conformidad á lo prevenido por el art. 162 
de la instrucción de 3 f de Mayo de y p 5  y en las leyes 
y  reglamentos para el enjuiciam iento civil.

Alicante 1.# de Agosto de 1864. =  P. A ., Saturn ino 
Agudo. 523

Administración principalde Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Orense.
En eí dia 8 del próxim o Setiem bre, de once á doce de 

su m añana, se arriendan  en pública subasta las rentas to
rales del Estado y C lero , fru tos del presente añ o , co r
respondientes á los 11 partidos judiciales q u e á  continua
ción se expresan, todo conforme á los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en las Administracio
nes principales del ram o de la corte y de la p rov in cia , y 
en los Ayuntam ientos cabezas de los indicados partidos.

El rem ate será triple y  sim ultáneo en los Gobiernos 
civiles de Madrid y O rense, y ante los respectivos Alcai
des d é lo s  partidos para los que sus tipos excedan de
20.000 rs. inc lu siv e ; y  doble y  sim ultánea en el de O ren
se y ante dichos Alcaldes para los demás; debiendo prece
der á la subasta la consigna en la Caja genera] de Depó
sitos del 10 por 100 de aquellos , y  haciéndose las propo
siciones por medio de pliegos cerrados, según el siguien
te modelo:

Tipos.
Partidos judiciales; p s ^

— —  - .  .   . -■

O r e n s e . . . . . ......................  41.666,6*2
Allariz.  .............................  86.276,06 1
Celanova ; 19.382,28C arbaliino  .................  27.903-
Tribes  ....................  2 &373,75 i
G inzo...................................  11,703,50
Rivadavia   9,599,55
Viana.    . . .  3*113^39 s
Verin.....................................  9.409,12
B ande ..................................  10*581,90 !
V aldeorras.    ...........  5.336,86

Orense 29 de Julio de 1864.-=Elías Bermudez. |
Modelo de proposición.

D. N . . . . vecino d e . s e  obliga á tom ar en a r 
riendo las rentas focales que adm inistra el Estado co r
respondientes á frutos del presente año en el partido 
de . . . . ,  en la cantidad de. . . . .  (en le tra ) , con spjecion 
al pliego de condiciones formado por la Administración 
de Propiedades de la provincia de O rense, en virtud del 
cual ha entregado^en la Caja de Depósitos de la Tesore
ría de esta provincia la fianza d e '. rs. que previene
la instrucción, según lo acredita el recibo adjunto.

(Fecha y firma.) 557'

Administración principal de Hacienda pública  de 1a provincia dq Soria.
Ignorándose el punto donde residen D. José Antonio 

Antón , D. Francisco G a rrid o , D. Manuel María A rredon
do y D. Bernardo Cañero, Administradores principales de 
Arbitrios de Amortización que fueron en esta provincia, 
se les invita por medio de este anuncio para que se s ir 
van presentar por sí ó por medio de persona autorizada en 
esta Adm inistración, y caso de h a b er fallecido podrán 
verificarlo sus herederos, á fin de hacerles saber una 
providencia que les in te re sa ; en la inteligencia de que si 
no lo realizasen en el térm ino de 30 dias, que empezarán 
á contarse desde e l en que aparezca este anunéio inserto 
en la G aceta  de  Ma d r i d , lo dispuesto por dicha prov i
dencia se llevará á efecto en todas sus partes.

Soria 3 de Agosto de 1864.=Franci$co de P. Austria.
—  -  556

Superintendencia de las m inas de azogue  de Almadén.
. Adas doce de la mañana.,del d jaT o  del próxim o mes 

de Setiembre, tendrá lugar ante la Junta de subastas y  en 
el despacho de esta Superintendencia la prim era iicifa- 
cion publica pára con tra ta r e\ su m inistro de 187 varas 
de lienzo Vivero de tres y inedia cuartas de ancho, 588 
varas de i<]. de tr^s cuartas de ajnqho, 193 varas, de angeo 
de jCqatro y, media cuartas de ancho, cuatro varas de 
bqsqqeta y 30 cobertores de Palencia encarnados de dos 
Y Uiedia yaras de fargq y una y Irep cuartas varas de 
ancho, con peso de cinco un cuarto libras cuandp inénos, 
para servicio del hospital de las minas de A lm adén, co r
respondiente ai año económico de 1864 á 1865, bajo el 
tipo máximo de 5.497 rs. por todos los lienzos y co ber
tores, y demás condiciones q u e  se hallarán  de manifiesto 
en la  sección adniinistrativa.

Las,proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta, 
desechándose las que no lo e s té n , y se acom pañará á 
cada una la carta de pago que acredite haberse deposita
do en Jas cajas designadas al efecto ia cantidad de 200 
reales en d inero , ó su equivalente en papel adm isible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones igua
le s , se abrirá  acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora en tre  los firm antes de ellas; 
y en el caso de que ninguno hiciese mejora , se declarará 
el rem ate á. favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

Se exige como garantía un fiador abonado á satisfacción de la Junta de subastas. •
Lo que se anuncia^ l público para gobierno de las per

sonas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 1.* de Agosto de 4 864. ===== P. I ., el S u p erin 

tendente ad m in istra tivo , Mariano Herrero.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contra tar el sum inistro de lienzos y cobertores de 
lana para el hospital de las m inas de Almadén co rres
pondiente al año económico de 1864 á 1*65 , se com pro
mete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio de.........
por todos los lienzos y cobertores que expresa la segunda condición. ( Expresado por le tra .)
(Domicilio del que suscribe.— Fecha y firma.) 578

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .
D. Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia fuera 

de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Rafaela y 
Doña Francisca de Carrion, ó á sus herederos si estas hubiesen 
fallecido , á los que se crean con derecho al patronato que fun
dó el Licenciado D. Mateo Fernandez : á D. José Viñas, ó á sus 
herederos si este hubiese fallecido, y á los que se crean con 
derecho al mayorazgo fundado por D. Pedro de Velasco Braca- 
monte, para que en el término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezcan en legal forma en este 
Juzgado y Escribanía del Licenciado D. Fermín Gutiérrez y Go
mara, que la tiene en la plazuela del Biombo, núm. 2, cuarto 
bajo, á contestarla demanda deducida por D. Jaime Benet, como 
marido y conjunta persona de Doña Josefa Perez, y en concep
ta de apoderado de D. Eugenio María Sevillano y Doña Ramo
na Perez, su mujer, ámbos de dicha vecindad, como dueños de 
la casa situada en esta corte en la calle de la Cava baja, titulada 
posada del Galgo, señalada con los números 11 antiguo, 10 mo
derno, de la manzana 150, sobre liberación ó caducidad de las 
obligaciones siguientes:

1.a Una obligación hipotecaria constituida sobre dicha casa 
por la cantidad de 6.600 rs. de capital, con rédito anual de 330 
reales por escritura de AS de Diciembre de 1658, otorgada por 
D. Agustin de Galarza, á favor de Doña Rafaela y Doña Fran
cisca Carrion, porlosdias de su vida, y después del falle cimien
to de ámbas, al do la memoria fundada por D. José Carrion y 
Fernandez, ante el Escribano D. Márcos Martínez de León.

2.a Otra obligación constituida sobre la expresada casa de
13.000 rs. de capital, por 2 y medio por 100 de rédito anual, 
que D. Francisco de Montes, como apoderado del Sr.,Marqués 
de las Cuevas de Velasco, impuso á favor del patronato que 
fundó el Licenciado D. Mateo Fernandez, según escritura de 24 
de Diciembre de 1761 ante el Escribano D. Manuel Chinchilla.

3.a Otra Obligación por 39.480 rs. y 4 mrs. por D. Antonio 
de Rada, á favor de D. José Viñas,, según escritura de 10 de 
Julio de 1801 otorgada ante el Notario D. Fausto Manuel Es- 
guerra.

4.a Y otra de 6.000 ducados de principal y rédito anual de 
1.980 rs. por D. Antonio de Rada .Velasco y Albarado, á favor 
del mayorazgo fundado por D. Pedro Velasco Bracamonte, por 
escritura de 22 de Agosto de 1735 ante el Escribano de provin
cia D. Manuel Merlo; bajo apercibimiento de que no compare
ciendo en el término señalado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Julio de 1864.—Antonio María de Prida.=Por 
mandado de S. S ., Licenciado Fermín Gutiérrez y Gomara. 
_______  ' 564

Por fallecimiento de D. Mariano Beguería, vecino que fué de 
esta corte, Síndico del concurso de los bienes del pósito de la 
misma en unión del Licenciado D. Santos de la Mata, ha sido 
elegido por unanimidad en junta general de acreedores celebra
da en 19 de Mayo de este año D. Gregorio Zabalza, de esta ve
cindad, para sustituir á Beguería en su encargo de tal Síndico. 
Y conforme á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil, el 
Sr. D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, ha ordenado en providencia dictada 
ante el Escribano del número Doctor D. Cláudio Sanz y Barea, 
se anuncie al público para los fines del art. 547 de dicha ley.

Madrid 23 de Julio de 1864.=Como sustituto del Doctor Don 
Cláudio Sanz y Barea, Francisco Fernandez de la Torre.
     559

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo y Rome-* 
ro, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano como sustituto que 
es del Doctor D. Claudio Sanz y Barea. dictada en los autos de 
concurso de acreedores del Pósito de Madrid, se venden en pú
blica subasta las fincas siguientes:

Una casa-meson con huerta y soto contigua á la primera, 
sitas en término de la ciudad de Zamora, titulada del Puerto, sien
do el perímetro en la casa-meson, con inclusión del corral, de 
9.987 piés 92 centímetros ; la huerta de caber una fanega>de se
gunda calidad, y el soto de tres celemines de tercera calidad. 
Tasado todo en 20.200 ¡ s. vn.; á rebajar cargas.

Una posesión en dichó término de Zamora, conocida con el 
nombre de Temblajo, de caber 57 fanegas, 236 estadales de á 
300 estadales la fanega de segunda y tercera, calidad y baldío. 
Tasada en 29.312 rs. 12 cénts., ^rebajar cargas.

Una casa en dicha ciudad de ;Zamora, y su calle de San An
drés, señalada con el núm. 2 1 , cuya superficie mido 3.251 piés 
55 centímetros, siendo su valor en tasación 38.907 rs. 50 cénti
mos á rebajar cargas.

Üna panera en dicha ciudad en la calleja cerrada de San Vi
cente, que mide de superficie975 piés 98 centímetros, y está tasa
da en 5.331 rs., á rebajar cargas.

Un solar ó corral con sus cuadras, situado en dicha ciudad 
3n la plaza de San Gil, que mide de superficie 2.855 piés 23 cen
tímetros cuadrados, y está tasado en 7.112 r¡M 3 cénts. á rebajar 
:argas.

Y una casa en dicha ciudad en la plazuela dé la Renóva, se
ñalada con el núm. 35 con fachada á las calles de Santa Clara y / 
San Yorcuato. por las que tiene log números 1.* y 2.°, la cual consta 
ele 4.252 piés 46 centímetros cuadrados de superficie, y ha >sido 
tasada en 132.414 rs. vn., á rebajar cargas.

Para el doble remate que ha de tener lugar én esta córte y 
en Zamora, se ha señalado el dia 24 de Agosto próximo desde las 
doce de la mañana en adelante, en Madrid en la Audiencia del 
Juzgado de Buenavista, y en Zamora en la Audiencia de aquel 
Juzgado, en cuyos dos puntos estarán de manifiesto las tasacio
nes y pliego de condiciones presentado y aprobado; debiendo 
advertir qué no se admitirá postura á ninguna finca de las anun
ciadas que no cubra las dos terceras partes del precio en que 
respectivamente están tasadas. ~

Madrid 30 de Julio de 1864.—Gomo sustituto del Dr. D. Clau
dio Sanz y Barea, Francisco Fernandez de la Torre. 560

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio dé la Lle
ra, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada por el Escribano de su número D. VicenteRév- 
ter, se rematará en subasta pública el día 31 del corriente meS, 
á las dócede su mañana en la audiencia de S. S., la tercerá par
te de la casa, sita en Madrid y su calle de'León, núm, 16 mo
derno, 15 antiguo de la manzana 225, que tiene de sitio 1.068 
pies cuadrados superficiales, incluidos los que corresponden á 
los gruesos de fachada y medianerías, equivalente á 82 méfrós 
92, centímetros, igualmente cuadrados ó superficiales ; tasada to
da la finca por el Arquitecto D. Luis López de Orcha , en la cañ- 
tidad de 186.900 rs. á rebajar cargas, no admitiéndose postura 
que sea menor que la tasa por lo correspondiente á la tercera 
parte de casa mandada subastar.

Madrid 1 / de Agosto de 1864.=Reyter. 561
No habiendo podido tener efecto el dia 27 del actual 'la 'su 

basta de la casa Calle del Soldado de esta corte, ñum.’ 9 nUéVo, 
con vuelta á la de San Márcos, núm. 25 también nuevo, 19 anti
guo de la manzana 309 , en providencia fecha del siguiente dia 
se ha trasladado para el 17 de Agosto próximo, á laá doce de la 
mañana, en lá sala’de dicho Juzgado.^

Madrid 30 de Julio de 1864.=S. Urdíales. &é2
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia de la 

villa de Vivero y su partido. •
Hago presente que en este Júzgado'ys por la Escribánfá^e 

que refrenda pende demanda ordinaria sobre pago dé 12.000 
reales, propuesta por el Procurador D. Benito Quintana, que lo es 
de D. Ramón del Valle, vecino de la parroquia de San Román 
de Valle, contra la herencia de D. Francisco Infante, que lo fué 
en sus dias de la de San Estéb&iKde Valle, y en ^su-teplrésenta- 
cion D. José, Julián y Antonio, sus hijos; y en^cúyo éxpediétfte 
he acordado por auto de 12 del corriente citar y emplazar nue
vamente á los Julián y Antonio Infante á medio de segundos 
edictos que se fijén en esta población é inserten en el Boletín ofi' 
cial de la provincia y G aceta  d e  M adrid , mediante su ignorado 
paradero, para que dentro del término de 30 dias, contados des
de la inserción dé este edicto en dichos periódicos, sé presenten 
por sí, ó á medio de persona autorizada en forma, á contestarla 
expuesta demanda; advertidos de que no verificándolo les parará 
él perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto dicha inserción  en la G aceta  de Ma
d r i d , se expide el presente.

Dado en la villa de Vivero á 20 de Julio de 1864.==Felipe 
Valero.=De su mandado, Licenciado Juan López. 563

EI Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado’dé Audiencia de fuera*’del 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista en 
esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto, pre
gón y término de nueve dias á Pedro N., alias Cerillas, panadero, 
pára que se presente en este Juzgado y Escribanía de D.' Pedro 
José Vigil ó en la cárcel de Afilia á dar sus descargos en la causa 
que se le sigue con otros por estaja, pues en caso contrario se en
tenderá en su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 549

D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte.

Por el presente llamo, cito v emplazo por tercero y último 
edicto á D. Antonio María Valcárcel, Agente de ‘negocios qué 
parece ha sido en esta capital, en la que últimamente ha habita
do en la calle de la Aduana, núm. 24, cuarto tercero, para que 
en el término de nueve dias se constituya en clase de preso en 
la cárcel de Villa á dar sus descargos en la causa que estoy si
guiendo por falsificación de varias liquidaciones de atrasos del 
clero y por estafa; prevenido que de no hacerlo sin más citarle 
ni emplazarle se dará á la causa el curso que corresponda pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1864.=Juan Fernandez Palma.—Por 
mandado de S. S., Severiano de Diego. 548

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades del Reino * que 
en sus respectivas jurisdicciones se sirvan proceder á la busca y 
detención de una yegua con las señas que se expresarán, y pri
sión de la personaren cuyo poder se encuentre, remitiendo fina y 
otra á mi Juzgado, pues que así lo tengo acordado en causa que 
estoy instruyendo con motivo de la desaparición de dicha yegua 
la noche del 29 al 30 de Julio último de una .finca: de e§ta juris
dicción en que la dejaba pastando su dueño Manuel Torres.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Agosto de 4864.—Benigno 
Alvarez.—D. O de S. S., Santos Pinto.

Señas de la yegua.
Castaña oscura, nueve años, seis y media cuartas de alzada, 

paticalzada de las manos y una pata con una pequeña estrella en 
la testa, y la áeña particular de no estar enjuta de haber criado.

551
D. Lope Ovejas, Juez de primera intancia de Ciudad Real y 

su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por este primero y 

único edicto y término de 30 dias, que empezarán á contarse 
desde que se inserte en la G aceta  del Gobierno, á Miguel Alca- 
carazo Diaz Peñalber, vecino que fué de Ciudad-Real, para que 
comparezca en este Juzgado y por la actuación del refrendata- 
rio á ser notificado, citado y emplazado á virtud del traslado 
que se le ha confer ido de la solicitud de pobreza promovido por 
Juan José Villanueva para litigar con aquel; apercibido que pa
sado dicho término se seguirán los autos en su .rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 1.° de Agosto de 1864.= José Ove- 
jas.=Por mandado de S. S ., Manuel Barragán y Cortés.

552
D. Raimundo Moreno, Juez de primera instancia de esta vi

lla de Reinosa y su partido &c.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á los llamados José Fortín Ros Figueras, álias Moreno, 
natural de Parafor, en la prpvincia de T a rra g o n a y  Antonio 
Bergel y Torral, natural de Masalcorcig, en la provincia de Lé
rida, para que en el término de 30 dias , á contar desde la in
serción del presente en la G aceta  de M adrid, comparezcan 
ante este Juzgado á evacuar el traslado que se les ha conferido 
en 29 de Mayo último del escrito de acusación fiscal y defen
derse de los cargos que les resulten en la causa que se sigue á 
Lorenzo Monclut y otros por lesiones ménos graves á Florenti
no Teran; bajo apercibimiento en otro caso que se sentenciará 
la causa en su ausencia y rebeldía, y los autos y demás diligen
cias que ocurran se notificarán en los estrados del Tribunal, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar como si se hiciese en su 
persona.

Dado en Reinosa á 2 de Agosto de 1864.=Raimundo More- 
no.=De órden de S. S., Matías Rodríguez. 553

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia de la 
villa de Manacor y su partido, en las Baleares.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á Juan Colon y Caldenty, natural y ve
cino de Felaniz, que falleció abintestato en dicha villa el dia 28 
de Febrero último, para que en el término de 30 dias se pre
senten á deducirlo en el expédiente que sobre dicho abintestato 
sé está instruyendo por este Juzgado y Escribanía del que sus
cribe. Si así lo hacen se les oirá y administré justicia, y de lo 
contrario se seguirán adelante las actuaciones parándoles el per
juicio qu e haya lugar.

Dado en Manacor á 15 de Julio de 1864.=Francisco García 
Franco.=Por mandado de S. S., José M. Amer, 52$



PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR.

La Conferencia de Viena celebro el dia 1.° su 
cuarta reunión, que duró cuatro horas, habiendo 
terminado con la firma de los preliminares de la paz 
y un armisticio de tres meses.

Hannover , Baviera y Sajonia insisten unánim e
mente en  protestar contra la conducta de Jos prusia
nos en Rendsbourg. La segunda Cámara de Sajonia 
ha declarado, á consecuencia de una comunicación 
de M. de Beust, que la ocupación de aquella plaza 
constituye una violación délos derechos de la Confe
deración y un atentado contra el honor de las tropas 
federales.

En virtud de la nueva organización dada á las 
Islas Jónicas, Corfú ha dejado de ser capital. Los d i - ; 
furentes departamentos de,cada una de las siete islas 
se hallarán en correspondencia con los Ministerios 
respectivos del reino helénico por medio de sus re
gentes, que por ahora ejercen la autoridad principal : 
en cada uriTa de las capitales. La Tesorería general y 
Consejó supremo de Justicia permanecen comunes. 
Los Diputados nuevam ente elegidos se embarcaron 
el 35 de Julio con dirección á Aténas.

begun correspondencias de Constantinopla, fecha 
1 9 , parece que habiendo resuelto el Príncipe Couza 
enviar 24 jóvenes nioldo-válacos elegidos entre los 
aÍ,umnos más aventajados de las escuelas militares de 
Rumania para que sirvan en la Guardia de honor 
del Sultán , ha sido aprobada esta disposición por 
S. M. I. aceptando la oférta del Príncipe. En su con
secuencia, los jóvenes rumanos designados para 
aquel servicio de confianza saldrán de Bucharest ál 
principios de Setiembrecon dirección á la capital del 
Imperio Otomano.

;¡,,Las últimas noticias de América hacen mención 
de algunas gestiones hechas en favor de la paz. Gon 
fecha 22 de Julio aseguran de New-York que ha
biendo presentada, M, Lincoln como primera con
dición para un arreglo pacifico el restablecimien
to de la Union, los representantes del Sur han re
husado-entablar -negociaciones sobre esa b ase ....

mmi
nSABRlD.—Se han publicado los cuadernos 5.® y 6.® 

de Ja obra que con el titulo de Las clases proletarias es
cribe y da á luz en Barcelona D. Narciso Gay, Doctor en 
Jurisprudencia é individuo de varias corporaciones eco
nómicas, científicas y literarias de esta corte v del prin* 
cipado. J *

Además de los dos magníficos lienzos que tanto 11a- 
n^abanTa atención por su belleza y mérito singular en la 
iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago el dia que ce
lebraron la fiesta del Santo Patrón de España los Caba
lleros de la misma Orden; parece se está acabando de 
Pintar otro de iguales dimensiones y no ménos noti- 
b .é , para completar la colección de tapices que debe cu
brir todo el presbiterio en las funciones de Semana San
ta. Este último , que representa el Calvario, ocupará el 
centro , siguiendo á los costados los dos de que hemos 
hecho mención , y que simbolizan el Antiguo y Nuevo 
Testamento en los pasajes de Moisés presentando al pue
blo las Tablas de la Ley, y el Salvador del mundo desig
nando al Apóstol San Pedro para fundamento de su 
Iglesia.

Se está acabando de desarmar en la calle de Hor- 
taleza , esquina d la de Santa Brígida , la antigua fuente 
de Los Galápagos, , hahiéndola sustituido con otra que se 
ha establecido provisionalmente junto á la cuesta de San
ta Bárbara.
—  — E1J «Vdel próximo mes de Setiembre, según anuncia 
un colega, se verificará la apertura del gran café Impe
rial, que se está concluyendo de adornar de un modo 
inusitado en la casa que fué solar del Buen-Suceso, en la 
Puerta del Sol.

En la última semana han circulado por el ferro
carril deLMediterráneo 36.5I I , habiendo viajado I í.652 
por la línea de Zaragoza; 16.511 por la de Alicante; 2.300 
por la red de Ciudad-Real y Córdoba y 3.033 por la línea 
de Albacete á Cartagena.

Los .productos obtenidos en dicha semana han sido de 
4.719.794 rs. con 12 cénts,, perteneciendo 342.046 con 16 
a la  primera línea mencionada; 1.192.935 con 74 á la 
segunda; 121.067 con 59 á la tercera, y 63.744 con 93 , á 
la cuarta.

C Ó R D O B A ^ Agosto.—Él jueves, según dice el Eco 
de Antequera, se concluyeron de poner los estribos al 
magnífico puente de hierro sobre el Guadalhorce, por el 
sitio denominado Batan viejo. Mide 3o metros de luz; su 
élevacion de ocho metros, y está construido según el sis
tema americano. La operación ha sido ejecutada con la 
perfección y acierto que era de esperar en los entendidos 
Jefes que la dirigían. Acudieron á presenciarla multitud 
de personas de Málaga y de los pueblos inmediatos. Los 
wagones, que conducen el material desde la estación de 
Antequera á los trabajos, trasportaron bastantes curiosos.

: Hoy tenemos el gusto de poder asegurar que dentro 
dé algunos dias deben llegar á Antequera las primeras 
piézás de la locomotora que ha de hacer el servicio entre 
dicha ciudad y Puente Genil. No bien se hayan recibido to- 
dassus piezas sé montará y comenzará á funcionar, ha
biendo marcado empeño en que esto tenga lugar el dia 
15 del actual, primero de la feria que se celebra en aquella 
villa. (La Crónica.) .

PA M PL O N A  4 de Agosto.—Del Correo de Navarra 
tomamos la siguiente descripción :

«En la mañana de antes de ayer tuvimos el gusto de 
asistir á la prueba de un aparato, que destinado á una 
importante Operación en el cultivo y aprovechamiento- 
de ios prados, se quería examinar prácticamente si podria 
utilizarse en una de las faenas agrícolas más fatigosas y 
pesadas, en la trilla de los cereales.

La máquina en cuestión no era otra que la revolve
dora de heno, llamada Faneuse por los franceses. Los se
ñores Pinaquy y Sarvy , que nada economizan para que 
sea una realidad en el país el progreso agrícola, conci
bieron la feliz idea de aplicar á dicha operación lo que 
tan buen éxito babia tenido para revolver los henos en 
los países en que los prados, naturales ó artificiales, for
man parte del sistema de cultivo. Y en verdad que no 
dejará de tener su consecuencia el experimento practica
do en la era del barrio de la Magdalena.

Comenzó á funcionar, cuando apénas extendidos los 
haces, presentaban un yolúmen demasiado grande p^ra 
los varios rastrillos de que el. aparato consta; mas este 
inconveniente se salvó cambiando la marcha de estos; 
de ese modo, aunque no se revolvía tanto la mies, 
ejecutaba la máquina su trabajo de una manera más se
guida. Aun hay. m ás, según lo que pudimos observar, 
la fuerza y rapidez en el movimiento dedos rastrillos no 
podía ménos de producir otro efecto ú t i l , además de 
aquel áq u e  se destinaba, pues golpeando las espigas de
bía, desgranarlas en parte y contribuir de este modo á la 
acción de los Aúllos y de los ganados.

Creemos por lo tanto que el simple ensayo de esa 
máquina puede realizar algún nuevo progreso, pues sus 
resultados quizás serán el rudimento de otra que evi
tará en adelante á nuestros labradores las penosas la
bores de la trilla. Así al ménos lo comprendieron los se
ñores Gastón y Fortun , Diputados provinciales que se 
hallaban presentes; así lo demostraron hasta ios jornale
ros que én la faena estaban.ocupados ; y estamos autori
zados á creer que los Sres. Pinaquy y Sarvy, á cuya ini
ciativa se debe, tanto la importación como esa útilísima 
aplicación de da Faneuse ó revolvedora de heno , redo
blarán sus esfuerzos para dotar aL país de un aparato 
que tantos sudores y dispendios puede ahorrar á la po
blación agrícola de nuestras comarcas.»

VARIEDADES.
LA ERA DE ESPAÑA.

DISERTACION HISTÓRICO-CRÍTICA ( 1 ).

(Continuación.)
' Otras razones militan todavía en contra de la teoría 

de los Sres. Mondéjar y Mayans: el cómputo de la Encar
nación no es tan antiguo como suponen, pues su in tro
ducción en Italia se remonta ál siglo VI, y su admisión 
en España, bajo el supuesto de comenzar el año en 25 de 
Marzo, 110 tuvo efecto hasta el siglo XII, y si bien apare
ce en documentos anteriores la palabra Encarnación, hay 
que Convenir en que es por lo común sinómina de años 
de J. C., en atención á que el cómputo que expresa es el 
vulgar que parte del 4.°'de Enero del año 754 de Roma: 
él cómputo de la Natividad tampoco fué sancionado en 
España hasta el siglo XIV, en que sustituyó á la Era por 
disposiciones oficiales, comenzando desde entonces el año 
en 25 de Diciembre, si bien en monumentos anteriores 
aparece á veces la voz Nacimiento, aunque con idéntico 
objeto que la de Encarnación, esto es, para la reducción 
de años de la Era.

Si las ideas emitidas son exactas; silos hechos expues
tos son reales según tendremos ocasión de probar en los 
párrafos sucesivos, cómo admitir la rebaja de 39 años con 
referencia al cómputo de Natividad que entró en España 
á recoger legalmente la herencia de la Era? ¿Cómo supo
ner que esta iba anticipada 33 ó 39 años respectivamen
te según la naturaleza de sistemas de cuenta que no ha
bían obtenido todavía patente en España? ¿Cómo preten
der entonces que se acepte la disyuntiva entre los té r
minos Encarnación y Nacimiento, si nuestros escritores 
de los siglos VI y VII y posteriores los emplearon indis
tintamente para fijar el comienzo del cómputo llamado 
Cristiano, y 110 tomaron como punto de partida el 2o de 
Marzo, ni el 25 de Diciembre, sino el 1.® de Enero, dia 
inici al de nuestra Era?

En apoyo de su dictamen presentan el Marqués de 
Mondéjar y su sostenedor varias inscripciones, y alegan 
el testimonio de algunos códices ; pero necesario es con
fesarlo, en la mayoría de los casos interpretan á su m a
nera las unas y los otros; los corrigen en la parte que les 
conviene; consideran como intrusas las fechas que no se 
someten á su opinión, ó las suponen alteradas por igno
rancia y mala fe de ios copiantes, intentando á toda cos
ta convencer á sus lectores de que la Era avanza 39kaños 
respecto del Nacimiento del Redentor.

La verdad es que examinando imparcialmente los mo
numentos en que aparece la Era á la par.de otras indica- 
caciones cronológicas, la diferencia es-de 38 años, como 
hace notar el P. Florez en el tomo II de la España Sagra
da , restaurando al efecto, como dice, los códices y tes
timonios que aquellos escritores rechazan ó alteran. Pero, 
á su vez, el ingenioso agustiniano, confirmando las pa
labras de San Isidoro de que la Era comenzó el año 33 
ántes de la era vulgar, sienta como concluyente la aser
ción de que el cómputo de la Encarnación se jisó en Es
paña «para reducir el método español á los años de Cris* 
»to, según lo practicaban otras iglesias, valiéndose los 
»nuestros de la voz Encarnación tan mencionada en las 
«demás provincias. A esto se redujo todo; más no fue 
«porque el 25 dé Marzo diese principio al añ o , como en 
«otras partes ( pues la era propia de España empezó en 
«las kalendas de Enero, como afirma San Isidoro), ni 
«por consiguiente fué para mostrar distinta época de año 
«declarado por nombre de nacimiento, sino precisamen- 
»te como voces sinónimas y promiscuas para el efecto de 
«señalar tal añ o , por cuanto dentro de un mismo año 
«juliano, y dentro.de una misma era se incluyen el dia 
«de Encarnación y la de Natividad, sin que al usar de 
«la una usurpe año distinto que al usar de la otra.»

Este parecer es fundado respecto del tiempo trascur
rido hasta el siglo X II, en cuanto, la Era de la Encarna
ción se citaba únicamente como medio de concordancia 
con la Era española; pero sin que se hubiese admitido el 
comienzo del año en 25 de Marzo hasta el siglo XII en al
gunas escrituras y documentos públicos y privados, co
mo probarémos con obras de historiadores y con cartu-

(1) Véase la Gaceta de ayer.

larios de la Academia de la Historia; advirtiendo ántes 
que el estilo usado en nuestra patria fué el florentino, se
gún el cual el año comenzaba el 25 de Marzo siguiente al 
1.® de Enero del año vulgar,y nó el 25 de Marzo anteiior 
como había dispuesta Dionisio,§1 Exiguo, aunque de este 
sistema pisano aparecen algunas fechas en corto número.

Todos los demás escritores nacionales y extranjeros 
adoptan la opinión. de‘San Isidoro de que la Era de Es
paña se remonta al año 38 ántes de la venida de J. C., 
7I6 de Roma, siendo Cónsules Ap. Claudio Pulcher y 
C. Norbano Flacco. Tal fué el sentir común durante los 
siglos medios y la edad moderna , y el único que se halla 
justificado con arreglo á los principios de la Cronología 
española y én exacta relación con los demás cómputos; 
y si alguna vez aparece diferencia mayor ó menor de 38 
años , ha de estudiarse con cuidado la fecha , porque es 
posible que esté alterada, lo que no debe causar extra- 
ñeza; pues se refieren á épocas de ménos cultura y en 
que no había otro medió de propagación del pensamien
to que el de los códices ó copias manuscritas. Hoy mismo 
no es raro encontrar en manuscritos y en impresos a l
gunas fechas inexactas.

Conviene, no obstante, marcar algunas excepciones: 
cuando la d iferencies de 39 años entre la Era española 
y la vulgar, ha de averiguarse por cualquiera otra indi
cación si la fecha se refiere á un año de la Encarnación 
según el estilo floréntinó', púes en éste caso desde 1.® dé 
Enero bast í 25 de Marzo exclusive, la Era española, cuyo 
comienzo fué constante en i .® de Enero, se halla separa
da 39 años del cómputo florentino de la Eacarnacion, por 
más que en realidad sólo haya diferencia de 38 años y 
un número de dias que no excede de 84 que hay desde 
I.® de Enero á 25 de Marzo en años bisiestos.

Cuando la diferencia es de 37 años, caso muy raro, 
pues hasta ahora sólo hemos visto cuatro ejemplos com
probados , puede referirse la fecha al cálculo pisano que 
va atrasado 37 anos con relación á la Era desde 25 de 
Marzo á 31 de Diciembre.

Sin embargo, en las obras de Berganza (1) y Vi lian ue- 
va (2j hemos encontrado;tres fechas dé la Era que difie
ren 39 años dé la Encarnación y"que no convienen.al 
cálculo florentino, puesto que el dia del otorgamiento de 
las respectivas «escrituras es posterior al 25;ale Marzo: res
pecto de una de ei las otorgada en 6 de. Setiembre, Era i \ 42, 
año 1103, hay el recurso de decir, como dice YRlanueva 
que la publicó, que el notario seguía la costumbre de va
riar la Era con la indicoton en Setiembre; pero en cuanto 
á las otras dos no cabe igual explicación, pues correspon
den al mes de Abril, Era, 4270, ano 1234, en el monasterio 
de Carde ña , y al 2 de Julio > Era 1058, año 4019* en el 
Obispado de Vicb. En un cartulario de la Academia de la 
Historia (3) fiemos visto también tres escrituras cuy as fe - 
chas son: Octubre, Era 1269,añapte la Encarnación 1430;=
4 2 dias por anidar de Diciembre (20 de Diciembre), Lra 1282, ¡ 
am  de la Encarnación Julio IB dias andados , Era
1279, año. de la Encarnación i 240, no siendo posible com
probar su exactitud por no traer más indicaciones crono
lógicas que las sentadas. Lo misino sucede con otra fecha 
del cartulario llamado, úa.Privilegia donde están insertos 
y continuados los privilegios <ke., por el convento de 
Nuestra Senyora de Bar pela (Aragón)» que dice á la pá- 
gipa 10 , amo de la Encarnación 42105, Era 4244, Octubre 
41.(4).. Estos ejemplos y algunos más que aparecen , dan 
alguna fuerzsj á ;la opinión dé Mondéjar y Mayans, aunque 
como excepción.

Para completar el análisis dql punto relativo al año 
en que se abrió la Era de España y á la diferencia que 
media entre ella y la de la Encarnación , publicamos al
gunas inscripciones y fechas de códices cuya autentici
dad es incontestable, y que vienen en apoyo del sentir 
común, que la Era su remonta al año. 7 16 de Roma, 4.® de 
Augusto , en que fueron cónsules Ap,. Claudio Pulcher y
C. Norbano Flacco, y que entre ella y la vulgar se cuen
tan 38 años. •

1 .® El Concilio 44 de Toledo .celebrado el 5.® año de 
Ervigio , siendo Metropolitano San Julián, tiene , en los 
códices en que-aparece, la fecha siguiente : .die Dominico, 
subdieX ll. Kalendas Decpnbris, éraGt í, que corresponde 
al año 684 en que el 20 de Noviembre cayó en Domingo.

2.® En el epitafio de W ifredo, Conde de Barcelona, 
se lee : . .

QUl OBITJYi KLS MADIl 
SVD ER DCCCCLIl 

ANNI DNI DCCCCXIIIÍ 
REG KARVLO REGE 

POST ODONEN.
Según esta inscripción el Conde Wifredo falleció el 27 

de Mayo del año 914 de J. C., 952 de la Era, resultando 
38 años de diferencia.

3.® En el sepulcro de San Fernando, Rey de Castilla, 
se pusieron cuatro inscripciones en hebreo, árabe , latin 
y castellano concebidas en ios mismas términos: las pa
labras de la fecha en la. inscripción latina son :

 TRANSMIGRAVIT ULTIMA DIE MAIl ANNO
AB INCARNATIONE DOMINl CIoCCLH.

La inscripción castellana concluye del modo siguiente: 
..... EL POSTRIMERO DIA DEMAIO EN 
LA ERA MIL E CU E NOVENTA.

4.® En el prólogo de las Partidas, código redactado 
bajo la dirección del Sabio Rey Alfonso X , se d ic e :« E  
este libro fué comenzado á fazer, e a componer, víspera de 
San Juan Bautista, á quatro años, e XX III dias andados del 
comienzo de nuestro Reinado, que comenzó guando andana 
la JEra de Adam en cinco mili é veinte un años Hebraicos,
e dozientos e ochenta e siete dias E la JEra de Cesar en
mili e dozientos e ochenta e nueve años Romanos e ciento e 
cinquenta dias mas. E la JEra de la Encarnación, en mili e 
dozientos e cincuenta é un años Romanos e ciento e cincuenta 
e dos dias mast E la JEra de los Arauigos, en seiscientos e 
veinte nueve años Romanos , e trezientos e vn dias mas »

Resulta, pues, de esta noticia que Alfonso el Sabio su
bió al trono en 1.® de Junio de 1252, el siguiente dia de 
la muerte de su padre San Fernando, acaecida, como se 
manifiesta en la anterior inscripción, el último dia de Ma

lí) F r . F r a n c is c o  B e r g a n z a .—Antigüedades de España, Ma
drid, 1719.—Apénd. Sec. 1.a, p. 478.

(2) Fr. J a im e  V il l a n u e v a .— Viaje literario á las Iglesias de 
España, Valencia.—Tom. 6.°, p. 222, tom. 8.*, p. 285.

(3) Cartulario de Santa María la Real de las Huelgas de Bur
gos, Est. 27, gr. 3.a, E. 72.

(4) Academia de la Historia, n.° 32 de la colección de cartu
larios. ‘

yo; que el código de las Partidas comenzó ú redactarse el 
23 .de Junio del año 1256. Obsérvese que el año de 4 252, 
en que señala el comieúzo de su reinado, concuerda con 
el 1290 de la Era de España ó de César; obsérvese tam
bién que fija igual número de dias (1 ) trascurridos del 
año 1252 de la Encarnación y 1290 de la Era, lo cual 
prueba que en España el cómputo de la Encarnación, en 
cuanto comenzaba en 25 de Marzo, no estaba admitido 
oficialmente en el curso del siglo XIII, y que se le supo
nía comenzando en 1.® de Enero, como la Era: los cuatro 
siguientes documentos de Castilla, Cataluña y Portugal 
ofrecen una prueba irrecusable de gran precio, puesto 
que, refiriéndose á fechas anteriores ai 25 de Marzo, la di
ferencia sería, de 39 años con relación á la Era si el cóm
puto empleado fuera el florentino de la Encarnación, y 
como la diferencia es de 38, 110 cabe la menor duda de 
que se refieren á la Era vulgar ó cristiana.

5.6 Es el primero una de las cartas dictadas por el Rey 
Sabio después del Fuero Real con el título de Leyes Nue
vas, cuya cabeza y fecha dicen: Titulo de alzadas que
acaescen entre cristianos é indios  Dada en Sevilla, el
rey la mandó miércoles Vil dias de Marzo, era de mili e CCC 
é un año; esto es, el 7 de Marzo de 1263, que fué Miér
coles,

6.® Titúlase el segundo, «Fueros de los lugares de la 
jurisdieion del monasterio de Cardeña, concedidos por
D. Fernando I Pacta cartula testamenti vel confirma- 
tionis notum die Sabbato X lll Kal. Maro. Era TLXXVU  (2). 
que corresponde al 17 de Febrero de 1039, que fué Sá
bado.

7.® «Congregación de Obispos en el Monasterio Rivi. 
pullense para consagrar por cuarta vez la iglesia del Mo
nasterio  » Anno ab Incarnatione Domini nostri Jesu
Christi MXXXH. Era millesima LXX. Indictione X  V. 
XVIII Kal. Februari, anno primo quo post decessum vene
rabais memorice Roddeberti Regis Franeorum suscepit regni 
gubernacula jilius ejus Henricus bfc., es decir, el 2) de 
Enero del año 1032 de J. C. que fué Indicción XV (3).

8.® El cuarto documento á que nos referimos en el 
núm. 4 es de Portugal; Dona$ao d-> Bispo de Coimbra Don 
Gonzalo ao seu Cabido, que dala de 19 de Margo do anno 
da Encamagao 4116, e era i454(4).

Algunas inscripciones y documentos más pudiéramos 
presentar en apoyo de la opinión colnun, que remonta 
el comienzo de la Era al año 38 ántes de j. C , según el 
cómputo cristiano, y en prueba de que el modo dé con
tar los años por la Encarnación desde 25 de Marzo por el 
estilo florentino, no fué aceptado oficialmente en España, 
en que principiaba el año en 1.® de Enero, aun en las 
mismas fechas d e  la Encarnación. Veremos sin embargo 
en los párrafos sucesivos algunos ejemplos del empleo de 
aquel estilo en varias escrituras, especialmente de mo
nasterios.

§ u.
¿Desde qué dia se contaba el añq de la Era?
Como en todos los puntos relativos á la naturaleza y 

vicisitudes del cómputo esencialmente español, hay d i
versidad de opiniones al fijar el dia inicial de los años de 
la Era, D. José Pellicer (5) supone que comenzaba la Era 
en 25 de Diciembre; hé aquí sus palabras:

«En los principios de este año (719) se vió en España 
«ó quando Arribó á ella Zama (escrive Isidoro) haberse 
«visto un raro eclipse del Sol, desde las siete á las nueve 
«del dia, y de calidad que dió lugar á que apareciesen
«las Estrellas  De este eclipse consta también en el Ar-
»zobispo D. Rodrigo, en la historia de los Arabes, sucedió 
»á 26 de Diciembre, por donde se verifica que la Era de 
«Cesar comenzaba en España Dia de la Natividad de Cris- 
«to Nuestro. Señor , y que sin este conocimiento no se 
«pueden Entender Algunos Privilegios y Escrituras, y 
«quedan sospechosas con la mudanga de Fechas y Datas 
«en el Espacio dé Ocho Dias, para concordarlas con el 
«Año sucessivo de Christo.»

El P. Jacobo Grandamico (6), fundándose en la men
ción que Idacio haae de la era 389, en que apareció la se
ñal de la cruz en Jerusalem, viéndola al mismo tiempo, 
como dice el Chronicon Alexandrinum, Constancio Augus
to en Panonia al combatir á Maxencio, deduce que la Era 
de España, según la emplea aquel escritor , comenzaba á 
fines de Agosto ó principios de Setiembre, concurriendo 
por tal razón con dos años julianos. Pero Grandamico en 
otro lugar de su obra (7) supone, citando ejemplos del 
mismo Idacio y de San Isidoro, que la Era española dis
ta de la vulgar 38 años, cuando á ser consecuente con su 
opinión del comienzo de la Era en Agosto ó Setiembre 
debiera señalar La distancia de 38 años hasta el mes en 
,que abría la Era, y en adelante la de 39 hasta i.® de Ene
ro siguiente. .

El agustiniano Florez, ai hablar del comienzo de la Era 
en la España Tarraconense, el cual fija como en el resto 
de la Península en 1.® de Enero, se expresa en estos tér
minos (8): «No falta quien admita haber variado los de la 
«Galla Narbonense el principio de la Era española, colo* 
«candóla con la indicción en Setiembre, y esto al medio 
«del siglo XII; pero es muy difícil de persuadir que gen- 
»tes acostumbradas al uso de la Era empezada á 4.® de 
«Enero hasta medio del siglo XII, la aplicasen otro prin- 
«cipio nunca usado, sin haber motivo para novedad tan 
«extraña;» el Sr. Villanueva, en su Viage literario á las* 
Iglesias de España presenta dos ejemplos de fechas (9), 
de los cuales se deduce que algunos notarios de Cataluña 
variaban el comienzo do la Era eu Setiembre coa la in 
dicción, como indica aquel docto escritor al explicar la 
diferencia de 39 años que resulta entre la Era y el cóm
puto vulgar, á no suponer alteradas las fechas, lo cual no 
puede sentarse sino en virtud de fuertes razones que en 
estos ca^os 110 existen.

Los autores españoles y extranjeros, de acuerdo con

(1) Ea el códice se ponen 130 dias en vez de 152 á la Era de 
España, error evidente del copiante; pues á suponer exacta la 
fecha, habría que dar por comenzado el año en 3 de Enero.

(2) M u ñ o z . Colección de Fueros municipales. Cúmplenos ma
nifestar en esta disertación nuestra gratitud ai Sr.^D. Tomás 
Muñoz y Romero, quien con suma benevolencia nos ha sumi
nistrado preciosas noticias y hecho interesantes observaciones, 
que aceptamos con gusto.

(3) Collectio maximdconciliorum Hispanice, por el Cardenal 
José Saenz de Aguirre, t. 3.®

(4) J o a o  P e d r o  R ib e ir o .—Disertagoes chronologicas e criticas 
sobre á historia e jurisprudencia ecclesiastica e civil de Portugal. 
Tom. 2.®

(5) Anales de la monarquía de España, libro 2.°, Madrid, 1681.
(6) Chronología christiana de Christo nato et rebus gestis ante

el post ejus Nativitatem, Parisiis 1668.—Parte 3.a, lib. 3.°, cap. 4.®
(7) Parte 2.a, lib. 1.®, cap. 8.°, sección 3.a
(8) Españci Sagrada, tomo 28.
(9) Tomo 6.°, p. 222, tomo 11 , p. 23.

San Isidoro (4), están conformes en que el dia inicial de 
la Era fué constantemente el 1.® de Enero, según Se 
prueba con todos los documentos é inscripciones que Se 
conservan.

El Marqués de Mondéjar no se decide terminantemerj, 
te en favor de ninguna de las opiniones que hemos exa, 
minado, ni señala dia de comienzo á la Era , si bien 
el curso de sus disertaciones parece inclinarse ya al 
de Enero, ya al dia de la Encarnación , según le £onvi¿ 
ne para el logra del fin que al escribirlas se propuso : ^  
aquí sus palabras (2 ). «Por mas regular tuviera yo , 
«gun el ejemplar invariable de los demas cómputos , es. 
«tablecer el carácter ó principio de este de la Era de:qUe 
«hablamos desde el mismo dia en que fué confirmado p0r 
«el Senado á Octaviano Augusto el dominio de E<paña 
«pues se reguló siempre por los años de su imperio, ¿ 
«desde que como señor absoluto de ella concurrió coq 
«los demas triumviros en resolver el nuevo Padrón ge  ̂
«neral del Orbe, si en atención á él tomó el nombre 
«Era , según justificamos en el primer discurso.

«Pero como no se puede saber el dia fijo de ninguno 
«de los dos sucesos, quedará siempre incierto su verda* 
«dero principio hasta que se descubra medio de estable, 
«cerle con mayor firmeza, bastándonos en el ínterin h 
«exclusiva de que no es capaz de poder tener el misino 
«que el año juliano; porque no es regular inferir de \0i 
«testimonios de Dicm Casio y de San Isidoro , se promul. 
«garon los decretos de la confirmación de lo resuelto p0p 
«los triumviros ó del Padrón general del Orbe, el primer 
«dia de Enero en que empezó á correr »

De extrañar es que el xMarqués de Mondéjar, que rom* 
pió con todas las tradiciones relativas á la Era de un mo. 
do franco y abierto , se haya limitado á manifestar dudas 

. respecto de un punto tan importante, sin cuya resohn 
cion no es posible la de los demás particulares que se 
refieren á nuestro cómputo nacional. En buen hora que 
la Era no comenzase en f.® de Enero; pero entonces, ¿en 
qué dia comenzaba? Al leer con suma atención las diser
taciones del docto Marqués , á fin dé descubrir su dicta- 
men en tan importante cuestión , hemos creído notar, 
según dejamos dicho, que se inclinaba en favor del 25 
de Marzo , de conformidad con Dionisio el Exiguo, como 
dia inicial de la Era , si bien en otras ocasiones parece 
decidirse por el 1.® de Enero.

Mayans y Sisear, en la Prefación destinada á amplia^ 
defender y explicar ios juicios omitidos por el Marqués 
de Mondéjar , no señala tampoco dia determinado de co 
tnienzo á los años de la Era, aunque de las ideas que 
vierte y de las reducciones que hace sb deduce que era 
partidario de la opinión común.

Está fuera de toda duda que el dia inicial de la Era fué 
invariablemente el 4.° de Enero, siendo este su mayor 
mérito en unos tiempos en que las naciones todas em
pleaban diversos sistemas de contar, como hemos hecho 
patente al hablar del comienzo del año en Europa (3). He
mos presentado el testimonio de San Isidoro; pues bien, 
los monumentos públicos y privados, los códices, las ins
cripciones, las escrituras, las crónicas, parten constante
mente del 4.® de Enero, como hemos advertido en las qúe 
citamos y citarémos.aún, siendo el prólogo de las Parti- 
das una prueba irrecusable fle este sentir.

(1) M ra die Kalendarum Januariariumaccrescit.—De rerük 
n a t u r a , cap. 6.®

(2j Obras Chronológicas, discurso 3.°, párrafo 23.
(3) Parte 2.a, tít. 2.°, cap. 3.®

Baltasar Peón.
/Se continuará.)

ANUNCIOS

LA PENINSULAR.—ESTA COMPAÑÍA VENDERÁ 41 
bonitas casas de campo y recreo, sitas en Barcelona, pun
to dicho del Mariné, en la forma prevenida en sus estatu
tos y en los dias siguientes:
• Cuatro casas el dia 28 de Agosto próximo.

Otras cuatro el 4 de Setiembre id.
Y las tres restantes el 8 del mismo mes.
La subasta será simultánea en*Madrid y Barcelona á 

las doce del dia.
Los pianos, precios y condiciones estarán de mani

fiesto desde hoy en las oficinas centrales, calle Mayor, 
números 18 y 20 , cuarto segundo, y en la Subdireccion 
de Barcelona, plaza dp San Jáime, núm. 3.

En ámbos puntos se dará la Guia del Comprador de 
casas y cuantas explicaciones se pidan.

Madrid 30 de Julio de 186í.=El Director general, Pas
cual Madóz. '482^-8

El dia 21 de Agosto próxim o, á las doce de la maña
na , procederá esta Cpmpañía á la venta de dos casas, sitas 
en Tarragona, en la nueva Rambla , con vuelta á la calle 
del Hospital, en la forma que previenen sus estatutos.

La subasta será simultánea en Madrid y Tarragona.
Los planos, precios y condiciones estarán de mani

fiesto desde hoy en las oficinas centrales, calle Mayor, 
números 18 y 20 , y en la Subdireccion de Tarragona.

En ámbos puntos se dará la Guia del Comprador de 
casas y cuantas explicaciones pidan los que gusten inte
resarse.

Madrid 30 de Julio de 1864.=E1 Director general, Pas-v 
cual Madóz. * 484—6

El dia 14 de Agosto próximo, á las doce de la mañana, 
procederá esta Compañía á la venta de tres casas cons
truidas de nueva planta en Santander, calle de Hernan- 
Cortés, en la forma que previenen sus estatutos.

La subasta será simultánea en Madrid y Santander, 
principiando por la totalidad , y después con separación 
de edificios.

Los planos, precios y condiciones estarán de mani
fiesto desde hoy en las oficinas centrales, cálle Mayor, 48 
y 20, segundo, y en la Subdireccion de Santander.

Madrid 26 de Julio de 1864.=E1 Director general, Pas
cual Madóz. 441—5

POR OTRO ACUERDO DE LOS SRES. TESTAMEN- 
tarios del Excmo. Sr. Conde deSanta Ana, para el dja 42 
de Agosto, y á las doce de su mañana , se vende la gana
dería caballar, mular y asnal de la misma, restante de 
la subasta celebrada el 45 de Julio próximo pasado, con 
iguales formalidades y eq las mismas ciudades de Grana
da y Lucena; pero en licitaciones abiertas una por una 
de sus cabezas, con expresión de su precio ó tasación 
pericial, nom bre, pelo , señales , edad , y siendo yegua 
la que lleva ras tra , bajo iguales condiciones y circuns
tancias que se fijaron en los anuncios publicados los dias 
5 y 6 de aquel mes. 540—2

SANTO DEL D IA .

Nuestra Señora de las Nieves.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Agosto de 1864.

1 r ® a 4 & ° 4 IEMPERATC,U “  GRAD0S Dirección ESTAI>0 
HORAS. „    — ----------— — «. d e l. DEL

I ro » .  B eau m n r. C en tíg rado» . T C IE L O

6 na. 707,88 ''<6-,6 20*,8 N.. . . .  D.*,calin*
9,m. 708,27 22\4 28\0 N Id. id.

< 8 ... 707,84 27\4 34*,3 S. O. . Cal.*yes.
3 t.. 706,80 28*,4 35',5 S. S. O. Id. id.

- 6 t.. 706 85 25*,o 3i*,9 O.N. O Ns.,temp
9 n .  708,09 22*,7 28*,4 S. E ..|N u b.*,id.

temperatura máxima del día  30°,i 37’,6
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  35°4 44°,8
fem peratura m ín ima de l diai.» » ,, i 5®,7 49\6
Evaporación en las 24 horas. 8,6 mili metros,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Hues

ca y  Soria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Di r e c c ió n  d e  o pe r a c io n e s  g e o d é sic a s .— Observaciones m « -

-  ttorológicas del dia  4 de Agosto de  1864.

Altura Xem-
peralu- Dirección Fuerza Estado

LOCA- I  u? n? ra en Estado
reí d e f Srados del del del™  tt®¡ cente- de la  mar

LID ADES- maf .e“ sima- T ie n to .  T ie n to . cielo,mihme- . 
tros. les*

Bilbao á .
fas 9 m.‘. 763,1 25,4 N .O .. Brisa. Despej,®. Tranq.®

Oviedo id 765,2 20,6 N. B . . Idem. Cubierto. »
Qoruñaid. 762,6 20,5 N .N.E Calma Despej.*. Tranq.®
Sant.® id.. 764,3 21,5 N. E . . Brisa. Nubes... »
L isboa id. 763,2 22,2 N.N.E. Idem. Ais.nubs Bella.
S F* álos
T mañ.V 762,1 25,6 N. E . . Vieri.® Idem.. . .  Rizada.

Tar * á las
9 mañ.°. 761,1 26,4 E sti. .  Idem. Despej.*. Idem.

Sran.* id. 764,3 27,6 O.S.O. Calma Idem .... »
Alio. id .. . 763,7 3%3 S. E . . Idem. Idem .... Tranq*
Murcia id. 764,2 28,4 S. O .. Idem Idem .,.. »

Valen, id.I 763,5 29,8 Oeste. Brisa. Despej.*. »
Palma id.. 764,8 31,0 S ur... Idem. Idem.. . .  Tranq.
Barcel. id. 762,4 27,3 Idem.. Idem. Idem .... Idem.
Zarag.’ id. 764,7 30,8 S. E .. Idem. Idem .... »
Soria id.. 759,1 27,0 N. E .. Calma Idem  »
Valld. id.. 763,3 27,0 Idem.. Idem. Idem .... »
Madrid id. 76),9 28,0 Norte. Brisa. D.°, cal.° »
Albac. id. 763,0 29,0 S. E ... Idem. Despej.* . »
«Brcst á las
7 m añ.\ 766,6 (8,0 N. E .. Calma Idem—  En cal.*

Bayona id. 763,0 23,0 Oeste. Brisa. Celajes. Bella.
Mars.* id. 763,5 21,0 N. E .. Idem. Despej.*. En cal.*
Bilbao 3 á •
las9 m.*. 761,8 23,5 Idem.. Idem. Idem .... Tranq.*

Or.°id. id 762,5 23,0 N. O .. Idem. Nubes... »
Co.* id. id. 759,3 2 0 ,9  N.N.E. Calma Despej.0. Bella.
Op.° id. id. 762,4 18,4 Oeste. Brisa Cubierto. P.'oleaj.
Lis. id. id. 761,1 2 1 .2  NN.E. Calma Ais. nubs Bella.
Sor.*id.id. 758,2 25,3 S. E . . Idem Despej.0 . »
Sal.*id.id. 761,5 26,4 Este. . Brisa. Idem ... .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 
de Julio de 1864 á las siete de la mañana.

Baróm etro T ,
en tn ilim e- Temperata- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0 ” y raen  grados del _al hit el del ,, » DEL GIBLO»
mVr. centígrados. T iento.

S J^reb u rgo . 758/7 Í8°,4 Ñ77T77T Nubes."”™"
Stokolmo. ,u . .  » » » »
Copenhague. x » » »
Viena.. . . . . .  768,9 19®,6 N.N.O. Nubes.
Leipzig  770,2 16#,5 S.S/E .. Sereno.
Berna.................. 771,7 17°,0 S. E ..lldem .
Greenwich.. . .  » » » »
Bruselas.; . . . .  769,1 20®,3 S. O . . . Muchas ñus.
Dunquerque.. 768,9 17°,4 S. O ...  Cubierto.
París....................  770,0 21®,4 N. O . . .  D.®, vapores.
Burdeos. . . .  ¿. 766,1 » N. O. . .  Sereno.
L yon.. *  ___  769,7 » N. O ..  Despejado.
Tiirin..................  769,9 28°,Q E. N. E. Sereno.
Florencia  766,9 25®,5 S. O .. .  Idem.
R o m a ...  766,1 24°,4 N . . . . . .  Despejado.
Nápoles» 766,5 23°,8 E .. . . . .  Idem.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid .
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

3SNTRAÜO ?OA LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
11.373 arrobas de trigo.
2.393 arrobas de harina de id 
87723 arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 38.863 libras de peso. 
655 carneros , que hacen 44.414 id. id,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYO» Y POR MENOR 1N  BL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos lihra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra? „
Idem de ternera, 90 á 96 rs.arroba, y de 40á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de H 8 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra 
Aceite , de 64 á 66 r s . arroba, y á 20 cuartos libra.
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de doslibras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 38 á 50 rs. arroba, y de 12 á 18 cuartos 

libra.
Judías, de 26á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE U Q l .
Cebada nueva, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.
Trigo vendido.. . . . . .  4.567 fanegas.
Quedan por vender... »

Precio máximo. *.........  52.
Idem m ínim o, 30.
Id eijyh ed io .. . . . . . . . .  47,93.

Lo que seanuBBiaal público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Agosto de 4 864. — R1 Alcalde interino, 

Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Agosto de 1864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
51-15 d.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 46-60. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 24. 
Idem del personal, publicado., 25-50.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés anual, no publicado, 47-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á T.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, id . , 89 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 r s ., 6 por 100 a,nual, id., 95*50 d.
Idem de á 2.000 rs., id. , 96-80 d.
Idem de 4.® de Junio, de 4854 , de á 2.000 rs ., idem, 

95-60. , ,
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-25 d.

Idem de 1,® de Julio de 1856, deá 2.000 rs., id., 94-50.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, publica

do, 94-35.
Idem delC analdeIsabelII, de á I.OOOrs., 8 por 400 

anual , no publicado, 105-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 93-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 204 d.
Idem del Canal de Castilla, id ., 4 08 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id ., 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 50 d.
Obligaciones de id. id. id ,,id .,90d .
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS-.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80.
’ París á 8 dias vista, 5-4 5 d.

Plazas del reino.

DaSq. BeaeScio laño. Be&sdcit

Albacete.. . .  % d. » Lugo  » »
A lican te .... parp. » Málaga?.. Ya »
Almería  » M urcia.... Y* *
Avila  Yi » Orense  % p. »
Badajoz  par d. » O viedo.... «̂  Yi.
Barcelona... « Palencia... par." »
Bilbao  par d. » Pamplona . par d. »
Búrgos  par. » Tontevedra % »
Cáceres  par. » ‘ Salamanca. 3/8 p.
Cádiz  1 d .1 » San Sebas-
Castellon. ; * » tian  » Ya d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » Yi
Córdoba. . . .  » Y  Santiago... % »
Coruña  1/8 d. » Segovia.... Ye »
Cuenca  » » S e v illa .. . .^  » Yi
G erona.... » » Soria..... ?/$ p. »
Granada  Y\ * Tarragona, par d. «
Guadalajara. parp. » Teruel  » »
Iluelva  » » Toledo.. Yi *
Huesca  » » Valencia... » Yí
Jaén................. par. » Valiadolid.. Ys »
León.  Y% d. » Vitoria  » y% d*
Lérida  \  » » Zam ora..,. Yi *
L ogroño.... pard. » Zaragoza... » Yi P»

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmReres 1.® de Agosto.—Interior, 48,35.—Diferida, 44. 

Amsterdam 1.® de Agosto.—Interior, 49.—Diferida, 44 %• 

Francfort ].0 de Agosto.— Interior, 49.—Diferida,44 Y%. 

Lóndres 1.® de Agosto.—Consolidados, 89 90.—Inte
rior español ,50  Yi- —Diferida ,44.

ESPECTACULOS.

Circo de Price (calle de Recoletos).—A  las nueve de la 
noche.— Segunda representación de la pieza mímica de 
grande espectáculo El Bandido de las montañas de Cala
bria, en dos actos y tres cuadros, adornada de bailes, 
m archas, juegos de armas y  combates de infantería ŷ ca* 
ballería, con el terrible salto del puente cortado.—El res
to del espectáculo se compondrá de ejercicios ecuestres 
gimnásticos y cómicos, desempeñados por los principales 
artistas de la compañía.

Nota. El sábado 6 tendrá lugar una función extraor- 
dinaria á beneficio de Mr. Woodman.

Circo delYríncipe Alfonso.̂ — A las nueve de la no
che.—Función en la que se ejecutarán escogidos ejerci
cios ecuestres y gimnásticos’por los principales artistas.

'  Campos Elíseos.—Función para hoy viernes 5 de Agos
to de 4864.

Salón de Conciertos. — A las ocho y media.—Primera 
parte.— Gran concierto instrumental y vocal por la or
questa y coros del teatro de Rossini,bajo la dirección del 
Sr, Barbieri.

Segunda p a r te .—Concierto por la  banda de A r tille r ía  

y cuerpo de coros del ja rd ín , bajo la dirección de los 
Sres. Grassi y Cepeda.

Én el intermedio de la primera y segunda parte del 
concierto, grandes fuegos artificiales de agradable entre
tenimiento, flotantes en el agua de la ria, nunca vistos 
en Madrid.

Los demás pormenores en el cartel. ,


